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Jerez: 1891.-lmprenla de EL GUADALETE, Compás, número 2. 

OEOfCATORfA. 
- _,._ 

Al E. Sr. D. Adolfo de Castro y Rossi, His
toriador de la Noble Cádiz. 

Mi rnuy distinguido amigo: Pago á Vmd. 1ma antigua deuda de 
gratitud, dedicándole este modestl.simo estudio paleográfico, que 
aporta r&uevos documentos inéditos, para em·iquece~· la M8t01·ia Ga

dicense; á la que tal& valiosos elementos ha ofi·ecido siempre su 
castiza y gala11a pluma, ya CM propios excelentes trabajos, que for

man los 1-icos laureles de su larga carrera literaria; ya desenterran
do de la huesa del olvido importa1úes papeles y nwnografías, que 

han exclarecido aqu.ella histo,.ia, siempre tan ir&.signe, siempre tan 
preclm·a. 

Dtgnese, pues, aceptar·lo benévolamente, segun su hidalga cos
tumbre, como ofnnda sincera, aunque tosca y ltumilde, del afecto 
in deleble cor~ que le estima 

Su AGRADECIDO A.MlGO 

Xerez 25 Abril1890 aiios. 
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ADVERTENCIAS. 

Se publican los siguientes honrosos document{)s, porque el 

favorecido con ellos (si bien muy más de lo que sus pocos 6 

ningunos merecimientos reclaman), estimarque obraría con 

notoria ingratitud y reprobable reserva, al ocultar entre sus 

papeles la cariñosa carta del ilustre Sr. de Castro, y el expre

sim oficio de la atenta Corporacion Municipal Gaditana; cu

yo texto dice así: 

I 

Sr. D. Agustin Muñoz y Gomez.=)fi respetable é ilustrado 

amigo: Con verdadero regocijo y con exaltada. gratitud reci

bí el trabajo de V d., tan notable, sobre documentos descono

cidos de Cádiz.=Sin pedir la vénia á. V d., lo ofrecí á este 

Ayuntamiento. Reca.yó ese acuerdo que verá. por el oficio de 

la Alca.ldia, que le remito.-En el Archivo Municipal, debi

damente CUBtodiado, queda lo mismo que para mi para todo 

curioso, el precioso trabajo de V d.=Si me he extralimitado, 

dispense que me haya llevado del mejor deseo. Y si no 

ha sido as1, verá V d. en todo caso la prueba del afecto y sim

pat:fa. que tengo por una persona del talento y laboriosidad 

de V d.=Siempre queda de V d. su 'amigo y serridor Q. B. S. M. 

=AdoUo de Ca.stro.=30 de Agosto 1890. (En Oádit.) 
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Alcald1a Constitucional.=Cádiz.=Secretarfa. )lunicipal.= 

Registro General de alida.=Cádiz 28 Agosto 90.=X.o de ór
den 5.266.=Esta Corporacion ha recibido, presentado por el 

Sr. "indico de &--ta, un trabajo importantísimo que Vd. se 
había servido dedicarle, en que se ilustran puntos curiosísi
mo- de la historia antigua de Cádiz y se encierran peregri
nos documentos sobre la misma.=Apreciadora do lo c~cri

tos de V d. y do sus incesantes tareas, así como de su buen 
criterio para dar a conocer los tesoros que se hallan en esa 

dependencia, tan merecidamente a cargo de V d., ha acordado 
que honorlficamente se custodie el libro de Vd., en su archi· 
vo, y Ielicitade por lo bien que sabe emplear su talento, y por 
los servicio que está pre tando á esta provincia, con sus tra
bajo dignos del mayor aprecio.=Dios guMde a Vd. muchos 

años.=Cá.Uiz 28 Agost<> 1800.=Ricardo Giron.=Al señor 
D. Agnstin ?11uñoz y Gome11, Archivero del Municipio de 
Jerez. 

RESPUESTA AL PRECEDENTE OFICIO. 

Excmo. Sr.:= Tengo el alto honor de significar á V. E. el .,! 

testimonio de mi má,s acendrada gratitud, por el inmerecido 
voto de aprecio, consignado en las Actas Capitulares de esa f.. 

heróica y nobillsima Ciudad, respecto á mi humilde persona. 
=oabré siempre estimar en cuanto vale la singular y cariño-
sa benevolencia con que esa culta y t:ln ilustrada Corpora

~on se ha dignado aceptar y juzgar mi insignificante trans-
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cripcion paleográfica de XEREZ, RoNDA Y C.Amz: y deseoso 
de emplear mi inutilidad en servicio y obsequio de ese in
signe Cuerpo, alentado con la honrosisima consideracion que 
me otorga, procederé á. transcribir en este Depósito histórico 

de mi indigno cargo, cuántos documentos inédit<>s conven
gan para ilustrar los inclitos anales de esa. querida Ciudad, 

enlazada siempre con esta de Xerez por los vinculos de since
ra fraternidad, por las gloriosas tradiciones y preclaros tim

bres de su admirable y sin par historia.= Guarde Dios á 

V. E. muchos años, para bien de sus nobles administrados. 
=Xerez de la Frontera á 2 de Setiembre de 1890 años.= Ex

celentísimo Sr.=Agustin biuñoz y Gomez, .Archivero de Xe

rez.=Al Excmo. Ayuntamiento de la M. N., M. L. y M. H . 

Ciudad de Cádiz. 

Antes de cerrar esta advertencia. ó proemio, debo consig
nar, para que así siempre conste, que nada, absolutamente 
nada, me envanecen las halagadoras y sentidas frases estam
padas en las cartas precedentes, muy naturales en la gratitud 
de una ciudad ilustre por tantos titulos, y amante cual nin
guna de sus glorias; y-en un sábio tan distinguido siempre 

entre los hombres de Letras, como afortunado en el enrique
cimiento de la historia de su pueblo natal, honroslsim.a aspi
racion que, entre otros raros méritos, á. mis ojos le realza:: só

lo quiero que ellas, á par de las varias comunicaciones que 

de la ernditisima Real Academia de la Historia he tenido la 

singular distincion de recibir, sirvan de contestacion y opor

tuna réplica á los que, tibios ó indiferentes en el aprecio de 
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las memorables tradiciones de sus padrea, estiman como e~ 
$i inútiles, estas humildes tareas de mis ocios; que si por pro. 

ceder de mi ignorada pluma., son toscas y pobres, las avalora 
siquier en algo el acendrado amor que, sin el santo orgullo 
de ser su hijo, profeso a esta Ciudad nobillsima; cuyos innQ. 
meros héroes despiertan en mi alma, al leer sus proezas, pro. 

fundos sentimientos de a.dmira.cion respetuosa y ardiente 

patriotismo. 

.Agustú~ Muñoz y Gomez. \ 
(Natural de Chaclana.) J 

J erez ~7 Febrero 189i años. 

• 

(TÍTULO DEL CÓDICE) 
l t ,_ lUBA.llm."TOS o• LA J USTICIA t REGIDORES DE CÁDIZ, Á PBDI· 

MIB!o."TO DE LA CmDAD O& RONDA, SOBRE LA BUSCA. OK LOS PRIVlLE

LBGIOS, PARA EL PLEYTO ENTRE XBREZ E R01:'.'1>A.ll {[.0 1.• recio.) 

( T EXTO) 

(t .• 1 .• verso al 72 r ecto) 

En la <;ibdad de xerez de la frontera, treynta días 
del mes de Junio, ano del nae<;imiento de nuestro 
salvador ihesuchr·isto, de mili é quinientos E qua
renta é doi at'íos, ante mi gon<;alo del valle, eJScriua
no de sus magestades, é su Res<;ebtor en la su rreal 
abdien<;ia é chan<;iller[a que está é rreside en Ja <;i b
dad da granada, paresció presente diego de ávila, 
vezino de la dicha <;ibdad de xerez; y en nombre y 
como procul'ador que se mostró ser de la dicha cib
_dad de xerez, me ;dió é pt·esentó una carta é pro
vieyon rreal de sus mageetades, sellada con su 
rreal sallo é libr·ada de algunos de los se.fiores 
oydores de la dicha ubdiencia Real, é señalada de 
otros oficiales della, con vn testimonio de Reque
rimiento en las espaldas; la qua! dicha pt'ovisyon 
Real venia á mi dil'igida; · é ansy mismo me dió 
é presentó vnR carta de poder firmada é signada des 
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crivano público, á lo que por ella aparescia; que su 
tenor de la dicha carta é provisyon •eal, é testimo
nio de rrequerimiento, é de la dicha carta de poder, 
es este que se sigue= 

pro-.lsyon-

Don Cárlos, por la divina clemencia, emperador 
senper augusto, rrey da Alemania; doña Juana, su 
madr·e, y el mismo don cárlos, por la g racia de dios, 
Reyes de castilla, de leon, de aragon, de las dos se
vilias, de ihe!'Usalem, de navarra, de gr·anada, de 
toledo, de valencia, de galizia, de mallorcas, de cer· 
deña, de córdoua, de córcega, de murcia , de J aen, 
de los algarbes, de algecira, de gibraltar, de las ys• 
las de canar iae, de las yndias, yslas é tierl'a firme 
del mal' océano, condes de harcelona, señores de 
vizcaya é de molí na, duques de atenas é de neopa
tl'ia, condes de Ruysellon, é de <;erdania, marquese8 
de oristan é de goC(iano, archiduques, de avstria, du· 
ques de borgona é de bravante, condes de flandes é 
de tiro!, ec.&z::: á vos goncalo del valle, nl.lestro es• 
crivano Re!!l<;ebtor de la rreal abdiencia, nombrado 
para el negocio que de yuso en esta nuestra carta se 
hará mencion, salud é gracia= bien sabeys el pley- 1 

to que en la nuestra córte é chan~illel'ia a ntél presi- rr 
dente é oydores de la rreal abdiencia que está é rre
side en la vibdad de granilda, está pendiente entre el t 
conyejo, justicia, veyntiquatro caballeros, jurados, 
escuderos oficiales y omes buenos de la cibdad de ' . 
xerez de la fron tel'a, é su procurador en su nombre, 
de la vna parte; y el con e ejo, Justicia é Regidores, 
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oficiales y omes buenos de la c;ibdad de rronda, é su 
procurador en su nombre, de la otra, . sobre Razoq, 
de los términos de los ter·gios que dizen de cór·tes, é 
como en él, amas las dichas partes fueron Res
cibidos á prneva en fo r·ma, c;erca de cierta nueva 
exebcion alegada en el dicho pleyto por parLe de la 
dicha c;ibdad de rronda, en que fuystes vos nombra
do por Resc;ebtor pa ra tomar é Rescibir las dichas 
provarwas; é agor·a la par·te de la dicha ~ibdad de x.a
rez nos hizo Rela~ion, que á su justicia convenía pre
sentar en el dicho pleyto vn traslado de todos los 
abtos é juramentos que pasaron entre la <;ibdad de 
xerez é la <;ibdad de cáliz, sobre el exybi t· del con
cierto é yguala que pedía la dicha cibdad de rronda, 
é dezía que av ía pasado é se avia hecho entre las dL.
chas gibdades de xerez é eáliz, sobr·e el castillo de 
tempul é sus términos; é do las escrituras que por 
parte de la dicha cibdad de rronda se sacaron en la 
dicha cibdad de cáliz pOI' \'OS el dicho Reseebtor·; por 
ende, que nos suplicava é pedía por merced sobre!lo 
le proveyesemos, mandándoos que de todo ello le dré
sedes vn traslado en pública forma, <;itada la parte¡ 
ó como la nuestra meryed fuese; lo qual por los di
chos nuestro ¡•residente é oydores visto, fué acorda
do que deviamos mandat· dar· esta nuestra carta ~ara 
vos en la dieha Razon, é nos tuvismoslo por bten; 
por la qual vos mandamos que dentro de quatro 
días, primeros siguientes despues que con ella ¡;or 
par·te de la dicha cibdad de xer·ez fuéredes requerido, 
le deys vn traslado sinado en pública forma, en ma
nera que baga fé, de Lodos los dichos abtos ~ j~ra
mentos y escrituras de ql}.e de suso se haze mmc;LOn, 

3 
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syn que falte cosa alguna; pagándovos primeramen .. 
te vue5ttro justo é devido salario que por ello obiére
des de a ver, ansy de la ocupat;ion, á rrazon de t;ien to 
é ~etenta maravedis cada dia, como de todo lo demás 
que de derecho oviéredes de a ver; el cual dicho tras
lado sacad estando presente la parte de la dicha <;ib
dad de rronda, sy quisiere; é sinó, en su rebeldía; 
que nos por la presente le mandamos que siendo so 
brello Requerido, vaya ó enbie persona con su poder 
bastante questé presente al sacar de~ dicho traslado; 
con aper9ibimiento que le hazemos que sy ansy no 
Jo hi1.ie•·e, que en su absencia ó Rebeldía se sacará, é 
se le dará tanta fé como sy con su procurador se sa
case; que para todo lo susodicho, é aver é cobrar el 
dicho vuestro salario é derechos, é hazer sobrello to
das las prendas, premios, prisyone!!l, exencioneR, 
tran!fes é Remates de bienes que nescesario se-an de 
hazer, por esta nuestra carta voz damos poder cun
plido con todas sus incidencia~ y dependeneias, 
anexidades é conexidades; é no fagades é fagan ende 
al por alguna manera, sopena de la nuestra:merced, é 
de diez mil maravedis para la nuestra cámara é fis
co; so la qual dicha pena mandamos á cualquier· es
crivano público que para esto fuese llamado, que dé 
ende al que vos lo mostráre, testimonio synado con 
su syno porque nos sepamos en cómo se cumple 
nuestro mandado=-d.ado en la t;ibdad de granada, 
á veinte é vn rlias del mes de abril de mili é quinien . 
tos é quarenta é dos aflos= yo juan de aymancas, 
escrivano de cámara é rtel abdien<;ia de sus cesáreas 
católicas maJestades, la fize escribir por su manda
do con acuerdo del presidente é oydores de ~u rreal 
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abdien<;ia =chanciller, el llicenciado ~rras =- Regis
trada, el licenciado Juan alvarez de alarcon =el li
<;enciado melchor de leon =doctor miguel de Rivera 
-el licenciado Ramirez de alarcon-

En la ~ibdad de granada, á veynte E dos dias del 
mes de abril de mili é quinientos é cuarenta é dos 
anos, yo el escrivano yuso escrito, de pedimieuto de 
anton pere:r., procurador en esta cól'te, como procu
rador que se dix.o ser del congejo, justi ~ia é negi
miento de la ~ibdad de xerez de la frontera, notifiqué 
esta carta é _provisyon rreal de sus majestades, á 
gaston de cayzedo, procurador· en esta córte, corno 
á procurador qne se dixo ser del con<;ejo, justicia é 
rregimiento de la cibdad de rronda, para que fuese á 
estaré ser pre1ente al ver sacar,coRegir é concertar de 
los abtos éjuramentos y escrituras en esta provision 
declaradas, con a per<;ibimlento que le hize, que se 
sacarían en su absent;ia ó Rebeldía; el cual dixo: que 
~e notifique al con~tejo de la dicha t;ibdad de rronda, 
su parte, para que nombre persona questé presente 
al ver saca•·, coRegir é conc;ertar de las dichas escri· 
turas; con protesta<;ion que hizo, que las escrituras 
que de ot•·a manera se sacaren, sean en sy ningunas 
é de ningun valor y Efecto: testigos que fueron pre
sentes á lo quo dicho es, luys gont;alez, vezino de la 
villa de alconchel, é bartolomé martinez, vezino de 
la villa del torrejon9i llo, estantes al presente en esta 
córte: é yo pedro de lerma, esc•·ivano é notario pú
blico de sus majestades en todos los sus Reygnos é 
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senoríos, pr·eseote fuy á lo que dicho es, en uno con 
ICis dichos le~tigos; é por ende fize aqui este mio sig
no á tal, en testimonio de \erdad = pero de lerma, 
escrivano = 

poder xerez 

Sepan quantos esta carta de poder vieren, como 
nos el concejo, justic;ia E Regimiento desta muy no
ble é muy leal c;ibdad de xerez de la frontera, con
viene á saber: yo el bachiller juan dorta, alcalde ma
yor, é de la justicia de esta c;ibdad, por el muy mag
nifico seflor francisco tavera, corregidor é justicia 
mayor· del la po•· sus majestades; é yo francisco de 
trugillo, E yo hernando de padilla dávila siguenca, 
é yo juan de Yillavicencio, é yo francisco de cuenca, 
é yo juan de berrera, é yo juan benylez de viruéc:;, 
veyntiquatros que somos des ta cibdad por sus ma
jestades, estando ayuntados en nuestro cabildo, se
gun que lo havemos de vso E de costumbre, otorga
mos é conos<;emos: que damos y otorgamos todo 
nuesll'O poder cumplido, é libre é llenero é bastan· 
te segund que lo nos avernos é tenemos, é de dere
cho mejoré más cumplidamente puede é deve valer, 
á vos diego de ávila, vezino desta cibdad, espec;ial
mente para que por esta dicha cibdad, y en su nom
bre, pueda parescer é parezca ante gonc;alo del va· 
ll e, Resc;ebtor del Abdien~ia Real de sus majestndes ' 
que t•t•cside en la c;ihdad de granada, é pr·esenlat· é 
presente anlél dicho Res«:ebtor qoalquier· provisyon 
é provi!"youcs de sUs majestades, é de los el1or·es 
presidente é oydores de la dicha abdienr;ia Real, so
bre razon de la saca de r;iertas escrituras é preville-
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gios que por pRrt.e de la dicha cibdad seán de sacar 
é sacaren, de qualesquier cibdades, villas, é lugares, 
é yglesias, é moneslerios, é otras personas en cuyo 
poder estuvieren; para en el pleyto questa c;ibdad tra
ta con la c;ibdad de rronda; é sobre ello bazer todos 
Jos abtos, pedimientos é Requerimientos que com·en
gan é ~ean nes<;esarios; é presentar c;erca del exy
bir de las dichas escrituras é previllegios, quale~
quier testigos é pt·ovancas que sean nes~esarios, 
para saber é a verigua1' en cuyo poder es tu vieren las 
dichas escritura:¡ é p1·ivillegios; é ansy exybidas, pe
dir é Requerir al dicho Resc;ebtor saque un traslado 
déllo é de cada cosa dello, en publica fot·ma en 
manera que baga fé: otro sy le damos el dicho 
poder cumplido, generalmente para en todos é 
quaJesquier pleytos é causas é negocios quesla 
cibdad tiene ó tuvier·e, ansy con la cibdad de rr·ou
da, como con qualesquier personas, conc;ejos de 
qualesquier c;ibdades, villas é lugares de estos 
Reygnos é señoríos de su magestad; ansy en de
mandando, como en Respondiendo é defendiendo 
en lo~ dichos ple-ytos, ó qualquier dellos, pueda 
parescer é paresca ante sus magestades, é ante los 
señores de su muy allo consejo, presidente é oydo· 
res de sus Reales abdiencias, é ante otras quales
quier j ustic;ias, é J uezes é Resceptores de sus ma
jestades , é presentar qualesquier escritos é deman
das, pedimientos é Requer·imientos, é abtos, protes
tac;ione!; é pueda presentar é presente qualesquier 
justicias, é jueces é Res<;eptores de sus majestades, 
é presentar qualesquier escritos é demandas, pedi
mientos é Requerimientos, é abtos, protesta~tiones; 
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é pueda presentaré presente qualesquier testigos é 
proTangas y escrituras, é ver preientar, jurar é co
nosc;er los teitligos é provangas y escritos que por 
por parle de la dicha <;ibdad de rronda, é otras qua
lesquier pa1·tes, fueren presentados; é los tachar é 
contradezir, asi en dichos como en personas, é pro
var las tales tachas y objetos; é fazer é haga quales
quier juramentos ansy de calumnia(?) como deciso
rio, é todo otro cualquier juramento que le fuere 
pedido, é convenga de se hazer, é á las otl'as partes 
los pedir, é ver fazer; é articulas é pusyciones po
ner; é á los puestos é presentados contra esta dicha 
c;ibdad, Responderé satisface1·; é concluyr é pedir 
Juramentos é senten<;ias; E consentir en las dadas 
é pronunc;iadas, por esta dicha ¡¡ibdad, éapelar é su. 
plicar de las contrarias pa1·a allí é dó con derecho 
deva; é hazer é dezir é Razonar é cumplidamente 
procuraré tratar todas las otras cosas é cada vna 
dellas que al derecho desta gibdad convengan, é sean 
menester de se bazer·, avoque para ello se Requiera 
otro más espec;ial poder á preseogia personal; é para 
que pueda hazer é sostituyr vn procurador ó dos 6 
mc\s é los Rebocar qnando quisiere; é quán cumpli
do é bastante poder como nos avernos é tenemos, en 
nombre deste dicho con<;ejo, otro tal y ese mismo, lo 
damos y otorgamos al dicho diego de ávila, é á sus 
sostitutos, con todas sus iogiden\oias, anexidades, é 
con libre é general administracion; e vos Releva
mos, é á vuestros sostitutos, de toda carga de satis
dacion é fiadu1·ia, so la clá usula de derecho dejudi
civn systi,judicatud solvi (sic), con todas sus cláu
sulas acostumbradas; e para lo cumplir é aver por 
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firme, segun dicho es, obligamo ~ los propios é Reu
tas deste dicho con~,;ejo, en cuyo nombr·e lo haze
mos y otorgamos, avidos é por aver; en testimonio 
de Jo cual otorgamos la presente cm·ta de poder, an-
te y en presenr;ia de fr:m~;isco Roman de tr•ugillo, 
escrh·ano público é del concl3jo desta .;ibdad, qués 
fecba y otorgada en la c:ib Jau de xer·ez de la fronte 
ra, diez é nueve dias del mes de etiem bre, año del 
nascimiento de nuestro salvador ihesuchristo de 
mili é quin ie.ntos é quarentu á vn a r'"í os : testigos que 
fueron presentes á lo que di cho es, martín de la 
crus, escrivaoo de su magestad, é gaspar nuñez, é 
juan Riquel é juan de heRer·a, vezinos de la dicha 
cibdad; y los dichos ser'ior·es a lcalde mayor é ,-eyn
ticuatr·os lo firmaron de sus uom bres en el Registro 
= j u a o dorta = francisco de trugillo = fer·naodo de 
padilla dá vil a = mal'tin dúvil a sigüen~a =juan de 
tilla""icenl)io= francisco de Cuenca = juau de berre
ra=juan benytez de vin rés=yo fr·aocisco Roman 
de lnrgillo, escrivano público é del con~tejo de la :muy 
noble é muy leal ~; ibt.lad de xerez de la rr·ontera, la 
fize escrivir, é fize aquí este mio signo, é soy tes· 
ligo = 

i E ansy presentada la dicha c:ll'la é pr·ovisyon Real 
de s us majestades que de suso va encor por·ada, el 

f. di cho diego dá,·ila, en el dicho nombr·o de la dich~ 
cibdad de xerez, e por· vir·tud del dicho poder, me pr· 
dió é Requirió obedezca é cumpla la dicha carta é 
rtrovisyou rr·eal en lodo é por todo, seguod que por 
ella su magestad me lo manda; y en cumplimiento 
della le dé vn traslado de los a,btos é juramentos que 

6 
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nos públieos y olr·as personas vezinos de la dicha 
¡;ibdad de xerez, por· parte de la dicha c;ibdad de 
rronda, sobr·e el exybir de las escrituras del cooc;ier
to é yguala que la dicha c;ibdad de rronda dezia que 
avía pasado é se a\'ia hecho entre la dicha gibdad de 
xerez é la ~ibdad de cádiz, sobre el castillo de 
tempul (I) é su tér·mino; ¡. ansy mismo le de.vn tras
lado de los abtos y escrituras que se sacaron por 
parte de la dicha c;ibdad de rrouda en la ~ibdad de 
cáliz, segund é de la manera que yo el dicho es
cr·ivano Res<;ebtor lo saqué é dí á la parte de la dicha 
?ibdad de ~rond'\. q~e está pr·esto de me pagar mi 
JUSto é debrdo sularro y der·echos que por ello oviere 
de aver·, como se contiene é dedara por la dicha car
ta é provisyon rreal; E pidiólo por testimonio: E yo 
el dicho escrivano Res~ebtor· tomé en mis manos la 
dicha carta é provisyon Real en mis manos (sic/, e 
Ja besé é puse ~obre mi cabe~a, é dixe: que la obe
dezgia y obedes~i con el acatamiento é Reverencia 
que devia, cerno á carta é mandamiento del enper·a
d?r é nuestros Reyes é senores naturales, á quien 
dros nuestro señor dexe bivir é Reynar por la r·<Yos . o 
trenpos con acres<;entamiento de muchos más Rey-
nos é ser1oríos, á s u santo servic;io; y que en quanto 
al cumplimiento, que yo estoy presto de le da r vn 
tr·aslado de los abtos y escrituras que por parte de 
la dicha gibdad de nonda yo bize é saqué en la gib
dad de xer·ez y en la ~ibdad de cáliz, segund é de In 

(t) ttnpal el ori~ID• l. 
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manera que por el dicho diego de ávila més (1) pedi
do é requerido, e por la dicha Carta é provisyon 
rreal se me manda, á lo qual que dicho es, fueron 
presentes, por testigos, gon¡;alo Ruyz, Resc;ebtor del 
abdien~ia Real de la c;ibdad de granada, é antonio 

·de herrera, estantes en la dicha c;ibdad de xerez =-

E despues de lo suso dicho, en la dicha ~ibdad de 
xer·ez de la fronte1·a, tress días del mes de Jullio del 
dicho año de mili é quinientos é quarenta é dos años, 
yo el dicho escr·ivano Rescebtor· ley é notifiqué la di
cha carta é provisyon r·r·eal de sus magestades que 
de suso ba encorporada, á juao de Santander, veci
no é Regidor de la dicha c;ibdad de rronda, estante 
en la dicha ~ibdad de xerez, en nombre é como pro
curador qués de la dicha ~ibdad, por virtud del poder 
que ante mí el dicho escrivano Res~btor tiene pre
sentado en la provanca que yo el dicho escriYano 
Resyebtor e hecho, por parte de la dicha gibdad de 
xerez contra la ~ibdad de rronda; é le dixe é R.eque
ri que por·que yo el dicho escri,·ano Res~ebtor avía 
de sacar las escritm·as contenidas en ¡la dicha Carla 
é provisyon Real, é daslas (sic} á la dicha ~ibdad de 

¡ Xerez, segund que por la dicha carta é provisyon 
real se me maudava, que si querla, que en nombre 

de la di cha <;ibdad de r·r·onda estuviese presente á ves
t'las f•ic) coRegir é concertar con mi Registro, de 

ionde yo el dicho escl'ivano Rescebtor las tengo de 
acar dentro de quatro días, como se manda por la 

{t) Contraccion de me ~. 
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dicha carta é pr'ovisyon Real. con protestacion que le 
hazin, que si no presentase poder en nombre de la 
dicha ~ibdad de rronda, que sacaría las dichas escri
tul'aS, é las dada á la dicha <;ibdad de xerez, se
gund éde la maner·a que se manda por la di~;ha car
ta é pr·o,·isyon r·l'eal; el qua! dicho juan de sanlander 
dixo: que quando yo el dicho escrivano Rcsc;ebtor 
tenga sacadas las dichas e~cr'ilur·as é abtos que tengo 
de dar· á la dicha <;ibdad de xerez, de las contenidas: 
en la dicha car'ta é provisyon rTea l, que se lo haga 
sabee, por qué! estar'á presente á las ,·er coRegir· é 
conc;ertar, de donde yo el dicho escrivano Res~ebtor' 

las ovier·e de sacar'; á lo qual que dicho es, fueron 
pr'esenles, por testigos, diego lopez de por·tillo é gon 
c;alo Ruyz, Res<;ebtor de la abdienc;ia Real de la <;ib
dad de gr'anada, estante en la dicha gibdad de xe
rez= 

E despues de lo susodicho, en la dicha r; ibd.ad de 
xerez, tress dias del mes de jullio del d icho ano 
ante mi el dicho escriuano Resgebtor pares<;ió pre
sente el dicho J uan de santander·, en nombre é como 
procurador de la dicha c;ibdad de rr·onda , é me dió é 
presentó vna carta de poder, fi rmada é s i nada de es
cri vano público á lo que por ella parescía; por vir'tud 
de la qua! me pidió é rrequi r ió le aya por parte, para 
que en nombre de la dicha <;ibdad de rronda pueda 
estar pr'esente al ver cor-regir é con<;ertar las escritu
ras é abtos que yo el dicho escri,ano Resc;ebtor die 
re y ent regare ú la parte de la dicha c;ibdad de xer'ez. 
de las contenidas en la dicha carta é proYisvon rreal 

~ ' 
que por mí el dicho escrivano Resc;ebtor le fué noli-
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-~da; é yo el dicho escrivaoo Res<;ebtor dixe: que 
Vla por pr·esentado el dicho poder, é al dicho J uao de 

·antan~et· por parte, par·a lo que por él més ped ido é 
equer r_do; á lo qual que dicho es, fueron presentes, 

•Or te:'lrgos, los dicno:; Ji e3o lopez é gonr;alo Ruyz; 
u tenor del qua! dicho poder· es este que e sigue -

Sepan cuantos esta carta de poder vieren, como 
os el con<;~j o, justí<;ia é Regi miento desta muv no
le é muy l~al c;ibdad de r·r·onda, estando juntds en 
uestro cabrldo é ayu11tamieuto, segund que lo ave
os de ,·so é de co lumbr·e do nos ayuntar·, es á sa
r: el manifico ca,·aflero el seilor· hel'llando de bu
ienlos, corr'egidor é j11sti~ia ma,·or· en esta cibdad 
Jn la ¡;ibdad de marvella é ,sus· términos é juridi~ 
lon, por ::;us magestades, é los serlores Reo-idores 
lrge de toro morejon, Juan de sanlander, fr~ncisco 
rez de castro ,·er·de, francisco villalon, gas par goo
lez de e~ tr·o v~rde, apar·icio veJez, estando presen

.s los senores JUI'ados Diego guerrero francisco 
' ' . ~pmdola, Juan delgado, gon~;alo de guzmao, por 

•o~ y en noubre desta <;ibdad é del comun della 
•torgamos E conosoemos: que damos y otorgamo~ 

o nuestr·o poder ·Cumplido, li bre, lleoel'o, bastan-
' segund que lo nos avernos é tenemos en nombre 
e:·ta cibdad é segund que de derecho ~1ás puede é 
eve valer, .á ,·os Juan ~e Santander, vezino é rTegi
r desta (frbdad, espectalmeote par·a que por· oos v 

n nombre desta vibdad é comun della, podays \Té 
ays á ver, Jurar é conosr;er los testigos que la ~ib-
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dad de ::terez de la fr·onlera presentáre en la provan
~a que haze en el pleyto que trata con esta (I) ~ibdad, 
y .esta ~¡ bdad con la dicha ¡;ibdad de xerez; y estar é 
ser presente al ver sacar corregir é congertar los pre
villegios y otras escrituras que la {:ibdad de xerez 
saca, é para ello lleva Res<;ebtor, en todas las par
tesé lugares de Jos Re~·nos éseñoríos de su ma~es
tad, que presentáre los dichos testigos é sacare las 
dichas escrituras; é ansy mismo para que podays 
buscar é busqueys, é hagays buscar·, sacar é saqueys 
de ¡.JOder· de qualesquier concejos y escrivanos, é 
monasterios e yglesias, é cavaller·os é a rchivos, é de 
otras qualesquier per·sonas donde estuvieren, quales
quier previllegios que convengan al derecho de esta 
¡;ibdad; é sobre lo que dicho es, presentar cuales 
quier· provisyones y escrituras que convengan á esta 
((ibdad; é nomb1·ar qualesquier ynlér·pelres que con
vengan, é hazer qualesquier Recusa~ion é rrecusa
~iones, é hazer qualesquier abtos, pedimientos é rre
querimientos, ¡;ilaciones é protesta<;iones que conven
gan al den~cho desta ~ibdad; de sacar· qualesquier 
testimonio ó testimonios é ver todo aquello que con
tr·a esta dicha gibdad fuere he¡;ho é dicho, é rrespon
der á ello; é s i sobr·e lo que dicho es, fuere ne5cesa
rio entrar en contiendt\ de juydo, podays parasc¡:er é 
par·escays ante su magestad, é anle cualesquier jus
tigias é juezes eclesyásticos é seglares que sean de 
los Regnos é señoríos de su magestad; é hazer qua· 
lesquier pedimientos, abtos é ¡·requerimientos en 

(I) El ori¡inal con en uta. 

-25-
nombre desta <;ibdad é comun della, hasta veré sa
car los dichos previllegios y escrituras que á nues• 
tro derecho é de esta c¡:ibdad convenga, é otros qua
lesquier abtos judi~iales y estrajudi~iales que 
menester sean, avoque sean de calidad que rrequie
ran nuestra presen~tia personal, é más nuestro espe
cial podet é mandado; é con podet de jurar é sosti-
luyt; é quán cumplido é baslan le podet nos avernos 
é tenemos, en nonbte desta ~ibdad é comun della, 
otr·o tal y aquel mismo lo damos y otor·gamos á vos 
y en vos el dicho Regidot Juan de santander, y en 
los por· vos soslituydos, con todas sus ync;idengias 
é depeoden~ia~. emergen.;ias, anexidadcs é conexi
dades, é con libreé general adminisltacion; é obli
gamos los pr·opios é Rentas desla dicha <;ibdad, de 
aver· I•OI' fitme, Rato é grato, estable é valedet·o, 
agorn y en todo tienpo, todo quanto por nos y en 
nuestro noobre fuete hecho é dicho, é no yremos ni 
,·ememos contra ello en ningun tienpo, so la dicha 
obligagion; so la qual, sy es nesyesatio Releva~ion, 
vos Relevamos, en fol'ma de derecho, á vos y á los 
dichos vueslros sostitutos, so la cláusula del dere· 
cbojudigivn systi,judicatud solvi , con todas sus 
cláusulas acostunbl'adas é oes~esarias, que basten 
para este podet· ser bastante; en testimonio de Jo 
qua! otorgamos la JJI'esenle carla de poder, qués fe-

~ cha en la dicha cibdad de rronda, est~ndo en las ca
asé quadta (1) de nuestto ayuntamiento, á veyute 

é vn días del mes de abl'i l de mili é quinientos é 

(r) S:lla capitular 
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quarenta ¿ doss ar,os: testigos que fueron presentes, 
martín de á vi la, portero deste ayuntamiento, é alonso 
Ru~·z , alcayde de la cár<;el desta gibdad, é diego pe
rez, procurador, vezinos de rronda; e fi rmáronlo de 
sus nombres en el Registro= hernando de barrien
tos= jor·ge de toro morejon = francisco perez de cas
tro verde= fr·ancisco villalon castro verde==apari
<;io velez =é yo diego lopez de la cosa, escrivano de 
sus magestades , ti oien te del escrivano mayor del 
con<;ejo desta ~ibdad, que al otorgamiento desta di
cha carta de poder en vno con los dichos testigos 
presente fuy, segund que ante mi pasó, lo escr·ivi; 
é fize aqul e-- te mio syno á taJ, en tes timonio de ver
dad=diego lopez de la cosa= 

E vo el dicl o escr·ivane> Rest;ebtor digo é doy fé: 
que tas esci'Íluras y abtos que por parte de la dicha 
cibdad de rronda \ 'O el dicho escri>ano Res~ebto1· . , . 
hize é saqué en la ~;ibdad de x.e¡·ez y en la ~ibdad de 
cáliz, con los ju r·amentos que se tomal'On á la justi
~ ia y veynticu,ltros jurados y escrivanos públicos y 
otras per·sonas, vezinos de todos de la ¡;ibdad de xe
rez sopr·e ol e'{ybir del con~,;ieno é yguala , que la 
<; ibdad de r·r·o 1da pedia É dezia que avía pasado en
tre la cibdad de xerez é la ctibdad de cá liz, sobre el 
casti; lo de ternpul é su t(:rmino, y otr·as escr ituras 
é pr·ivilegios que se sac.ar·on ~ebre la di cl.Ja r razon 
en las dicha ~·i bdades de cál iz é xerez, de pedimien
to de la dicha c;ibdad de ltonda, que su tenor· de los 
dichos abtos é jur·amentos y escl'itul'as é previllegios 
é la provisyon é poderes por doude yo el dicho es
cl'ivano Resyehtor tomé los dichos juramentos ésa-
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qué las dichas escritvras, es de la forma é manera 
syguiente: 

((En la <;ibdad de Ronda, á veynte é tres dias del 
1 mes de henero, Ano del nas<;imiento de nuestro sal

vador ihesucrislo, de mili é quinientos E quarenta é 
dos años, Ante mi gon~:alo de o valle (sic/, escriva
no de sus mages tades, é s u Resc;ebtor en la su Real 
A vdien<;ia é chan<;illel'ia questá é Resyde en la c;ibdad 
de granada, paresció presente fr·ancisco perez de 
castro verde, vezino é Regidor· de la dicha <;ibdad de 
Ronda, E medió é pr·esentó vna Car·ta de poder, fir
mada é syoada de escl'ivano público, A lo que por 
ella pares<;e; é vna Carta é provisyon Real de sucs 
magestades, sellada con su Real sello, y librada de 
Algunos de los Seño¡•es oydores de la dicha Abdien
<;ia Real, é señalada de otros ofic;iales della, con vn 
testimonio de Requerimiento en las espaldas, que 
su tenol' de la dicha carta de poder é de la dicha 
carta é provisyon Real , es este que se sygue= 

t 

poder-

Sepan quantos este Car·ta de podee vieren, Como 
nos el conc;ejo Jus ti ttia é Regi miento desta gibdad de 
Ronda, estando juntos en nuestro cabildo é ayunta
miento, segund que lo avernos de vso é de costum
br·e, conviene á saber·: el mny mag nifico señor fer·
nando de baRieutos , coRegidor· y Justi¡;ia mayol' de 
la dicha cibdad con la cibdad de marvella é sus tia
Ras é jur·idi<;ion, por sus magestades, y los seño1·es 
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francisco Morales, y Jorge de toro moreJon, Juan 
de valen~uela, Juan de Santander, Rodrigo de 
belendez (sic), tomás perez de gadea, francisco pe
rez de castro verde, francisco Yillalon, martín gil, gas
par perez de castro verde, Regidores, estando presen
tes los señores Jurados, christóval holgado, melchior 
de mondtagon, diego guet·rero, gargi beoitez de x e· 
·rez, feancisco despíndola, Juan delgado, é francisco 
de cát·denas, pet·sooero, otorgamos é conosc;ernos: 
que darnos 6 otorgamos todo ouestt·o poder, cum
plido, bastante, en nombt·e desta ci bdad é cornun 
della A \'OS el dicho fran<(isco pet•ez de castro ven.le, 
Reóidot·, que estays presente, pam todos ouestt·os 
pleytos é causas, movidos é por mover, Ansy en de
mandando como defendiendo; y espec;ialmente pat·a 
que, en nombre desta c;i udad, podays yr y vays con 
el senor gon<;alo de oval le {sic} , R esc;ebtor por sus 
magestades, y fazer la provan<;a ó provancas que á 
esta c;iudad le coo\·iene haY.et' en el pleyto que trata 
con la f,;ibdad de xerez, en (la) chancillería de gmna
da, para Requel'Ír al dicho Rescebtot· con la provi
syon Real; y pt·esentar testigos y escripturas é pro
vanf,(as; y sacar cualesquier esct·iptut·as é pt·eville
g ios que á nuestro derecho convengan, é presen ta
llos antél dicho Resc;ebtor, é pedir é Requel'it· las 
saque de podee de qudesquiee, coo<;ejos, at·chi\·os, 
ó otm persona particu' at·; é sy nes<;esat·io fuere, sa
cat• cartas de excomun ton sobt·e las dichas escri ptu
ras; é para nombrar yntérpetre ó yntérpetres, hnzer 
qualesquier Recusac;ic n ó Recusa<;ione::;, Ansy del 
dicho Resc¿ebtot· ó Receblores ó inlérpetres, é para 
sacar otras peovisyones é Requerir con ellas, y fa· 
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zer y fagays todos los otros Auttos é deligenc;ias é 
Requerimientos é Juramentos (r) que á nuestro de
recho convengan, so at·tículo de verdad, dezir; é pa
ra estar presente al ver· Jurar é conosc;er é presentar 
qualesquier te5tigos; é sacar escriptu1·as que la par-

1 te contraria presenláre 6 sacáre, ansy privillegios 
como otras cualesquier esceipturas; é para todo lo 
demás que al derecho desta <tibdad convenga; é para 
sostituyr en vuestt·o lugar, é en nuestro nombre, vn 
procurador, ó dos, 6 más; y Revocallos y bazer otros 
de nuevo; é quáo cumplido y bastante poder es me
nester para lo suso dicho, e para cada ' 'na cosa é 
parte dello, otro tal y ese mismo vos damos é otot·
gamos con sus ync;idenc;ias é dependenc;ias, Anex.i 
dades é conexidades, é con libre y general adminis
tracion, é obligamos los propios é Rentas desta 
ciudad; é abremos por firme, estable é valedero, to
do lo que biziét·edes é avttuáredes en nombre desta 
c;ibdad é comun della, so expt·essa obligagion; en tes
tímonio de lo qua!, otorgamos la pt•esente Carta An
tel esc1·ivano mayor del con<;ejo y testigos yuso es
criptas, qaés hecha en Ronda, A nueve de hener·o de 
mili é quinientos é quarenta é doss ai'ios=testigos 
martín de ávila, portero de nuestro cabildo, é Johan 

• aoton, é juan gooc;alez paymogo, vezinos de la dicha 
¡;ibdad; lo firmamos de nuestros oombres=heroan
do de barrieotos = f t·ancisco morales= jorge de to t'O 

" morejon =Juan de valen cuela== Juan de santander 
= maetin gil=Rodrigo de beleodez= tomás perez de 

(I) Repetida en el orlslnal, 
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gadea- francisco villalon castro verde=é yo mar
tín gervás, escrivano de sus magestades, é su escl'i
vano mayor del conyejo é del ayuntamiento desta 
muy noble y leal ~ibdad de Ronda, presente fuy á 
todo lo que dicho es, y lo hize escr i,•ir-, en feé de lo 
cual fize aquí este mio sygno, en testimonio de ver
dad = martín gervás, escrivano del con~ejo = 

provisyon 

Don cád os, por la divina clemencia; enperador 
senper augusto, Rey de Alemania; Doila Juana, 
s~r madre, y el mismo don cárlos, por la misma gra
cra, Reyes de caStilla, de leon, de ar·agon, de las dos 
Settilias, de iheru alem, de na\-aRa, de granada, de 
toledo, de valeo~ia, de galizia, de mallór'cas, de Se
villa, de córdoba, de cor~ega, de mut~ia, de jahen, 
de los Algarves, de algeziras, de gibraltar, de las 
yslas de canar·ia, de las yndias, yslas é tierra fi r·me 
d~l mar océano, condes de bar~elona, ser'lores de 
vrzcaya é de molina, duques de borgor1a é de bra
van te, e<;.'=A yos, gon~lo de ovalle, nuestro es
crivano Resyebtor de la nuestra Abdien~ia, nombr·a
do para el negocio que de yuso en esta nuestra Carta 
se hará mi ncion, salud é gracia .:= bien sabeys el 
pleyto que en la nuestra córte y chan<;i lleda antél 
presydente é oydores de la nuestra avdiencia, que 
Resyde en la ~iudad de g r·anada, está pendiente, en• 
tre el conyejo, justicia é veynte y quatros, cava
liaros, escuder·os, oficiales y omes buenos de la 
<;ibdad de xerez de la frontera, é su procurador en 
su nombre, de la una parte; y el con¡;ejo, Justi~ia '1 

• 
, 
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Regidores, Cavalleros, escuderos y oficiales y omes 
buenos de la ~ibdad de Ronda, é sus procuradores 
en su nonbre, de la otra; sobre Razon de ciertos tér
minos que dizen los ters;ios de Co1·tes, é sobre las 
otras causas y Razones en el proceso del dicho 
pleyto Contenidas; y como en él por los dichos nues
tro presydente é oydores fué dada senten~ia, por la 
qual, en efetto, Re<;ibier·on á la par·te de la dicha .;iu
dad de Ronda, á prueva de cierta nueva ex.evcion 
por su parte alegada en el clicho pleyto, y á la parte 
de la dicha ciudad de xerez á provar· lo contrario en 
forma, con c;ierto tél'mino; é vos fué cometido q ue 
tomásedes é Resc;ibiésedes las provanr;as que las di . 
chas par·tes quisyesen hazer· cer·ca de la dicha nueva 
exev<;ion: E agor·a la parte de la dicha yiudad de 
Ronda nos flzo Relagion, que á su justicia com-enia 
que vos sacásedes de los Ar·chivos y arcas del cabil
do de la dicha qiudad de x.er·ez é de la <;iudad de cá
-liz é de otr·as partes, ~ierto con~ierto que diz que fué 
hecho entre las dichas ~iudades de cáliz y xer·ez; so
bre los términos de la dicha ciudad de cáliz é de 
teopul, é ansy mesmo el con~ierto é yguala que diz 
que se oso del pan que da va la dicha ¡;ibdad de x.e
rez A la dicha ~ibdad de cáliz, por Ra.zon que la di
cha <;ibdad de xer·ez gozase de los tér·minos, é otras 
qualesquier escripturas tocantes á lo susodicho; é 
oti'O sy díx.o: que convenía á la Justicia de la dicha 
¡;;rbdad de Ronda que sacásedes de podee de quales
quier· escl'iuanos é notar·ios é otl'as qualesquier per
sonas en cuyo poder e:5ten, ansy ,-ezinos de las di· 
chas <;ibdades de xel'ez é cáliz, Como de otras qua
esquiar partes1 vo traslado de los Remates que se 

6 
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fizieren ése huviere:1 hecho de los diesmos que se 
dizen estremeiios, d 3l Río de guadalete hasta el Río 
de tenpul é puerto de gáliz, é otras qualesqnier es
cripturas tocantes al dicho diesmo; é ansy mesmo 
sacásedes vn ti·aslado de los apeamientos é visyta
c;iones de términos que se hu vieren hecho en tr·e la 
dicha <;i udad de xerez y las ~ibdades de arcos é me· 
dina c;idonia, é vi llas de alcalá y ximena, y lugares 
de la syerr·a de villa luenga, que la par·te de la dicha 
<;iudad de Ronda señalase, é de que dixese que se 
entendía apr·o,·echa e. Por ende, que nos su pi icava e 
pedía por· mer·~ed sobre ello proveyéssemos, 1\lan
dando vos que de todo lo susodicho sacásedes m 
tras lado ó traslados ése lo diésedes en pública for
ma para presentar en el dicho pleyto, ó que sobre 
ello fiziésedes todas las deligencias que fuesen nece
sarias, é apremiásedes á qualesquiel' cour;ejos é per
sonas que lo toviesen, á que luego lo exybiesen todo 
ante vos, para sacar los dichos traslados; 6 como la 
nuestr·a mer~ed fuese; Jo 1ual ror Jos dichos nuestro 
presydente é cydore~ vistJ, fué Acordado que devia
mos mandar dar esta nu }Stra ~arta en la dicha Ra
zon , é nos tov!mosh por· bien; por· la qua! vos man
damos: q ue lt.•lgo que ce• 1 ella fuéredes Requer·ido, 
vay ;, á la:; dichas 9i rdade3 de : .erez é cáli z é rpedina, 
sydonia. é arcos de a fr'OIItera, é villas de a lcalá e 
ximena, ~ - 1 uga.res e (l la syer·r t de vi lla 1 uenga, é 
otrf.s que lesqnier p:.1·tes dondt: fuere nes<,tesnr·io, é " 
aprllmiey=- por todo ii.igo: de d3rccho A los conve
jos de las dichas ~ibdades é 'illa.s y lugares, é ,-e
synos particulares, e otras qualesquier personas en 
cuyo poder estuvieren las_ dichas escripturas, de que 

; 
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de suso se fase mincion; y á las personas á cuyo 
cargo estan los archivos é arcas donde estuvie¡·en, á 
que luego las esyban todas ante nos, sobre Juramen
to que primeramente fagan en forma deYida de dere
cho, que no yncuhrirá ninguno dellos; é ansy esybi
dos, estando presentes la par'te de la dicha f;ibdad de 
x.erez de la f¡·onte¡·a, sy quisyere, é sy nó, en su Re
beldía, sacad vn traslado ó tr·aslados de todo ello, y 
en pública foi'ma lo dad y entr·egad á la parte de la 
dicha cibdad de Ronda, par·a lo presentar en el dicho 
pleyto; pagando ,·os pl'imeramenle vuestro justo é 
devido salal'io que po-rello hubié1·edes de A ver, a nsy 
de la ocupa~ion, á Razon de <;iento é setenta mam
vedís cada dia, como de todo lo demás que de dere· 
cho os pertenes~ier·e; que nos por· la presente m an
damos á la par·te de la dicha ciudad de xerez: que, 
syendo sobrello Requer·ido, vaya ó enbíe persona con 
su poder bastante, que esté p1·esente al sacar de los 
dichos traslados; con Aper·<;ibimienlo que le hazemos 
que sy asy no lo bióere, que en su absen~ia y Re
beldía, se sacará, é se les dará tanta feé como sy con 
su p1·ocurador so sacase; que para todo lo susodi
cho, é para Auer é cobr·ar el dicho vuestro salario é 
derechos, y faser· sobre ello todas las prendas, pre
mias, prisyones, exemciones é tranzas é Remates de 
byenes que nes~esa1·ios sean de se hazer; por esta 
nuestra ca1·ta vos damos poder conplido, con todas 
sus yn~iden~;ias ~ dependen~ias, anexidades é cone
xidades; é non fagades ende al por alguna ma
nera= dada en la <;ibdad de gr·anada, á treze días 
del mes de henero de mili é quinientos é quarenta é 
doss años=yo juan de symancas, escriuano de cá-
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chior de leon=-

En la yiudad de granada, miércoles diez y ocho 
días del mes de hener·o (del año) del nas¡;imiento de 
nuestro Salvador ihes uchristo, de mill é quinientos 
é quarenta é dos a11os, gaston de cayzedo, procura
dor de causas en esta córte, en nombre de la c;ibdad 
de rronda, Requil'ió con esta carta é pro\1isyon Real 
de s us magestades, á anton per·ez, pr·ocul'ador de cau
sas en la dicba córte, en nonbre de la yiudad de xe
t·ez de la frontera, para qne estuviese presente a l ver 
sacar , cOI-regir é con¡;er t.ar de las esct·ipturas que 
por esta pro,isyon se hubieren de sacar; donde nó 
que se sacat·áo é coRegirán en su avsencia é Rebel
día; é ye el dicho Res¡;eb~or le ley é notifiqué Al di· 
cho aoton perez esta dicha p•·ovisyon: E despues de 
le leyda é notificada, dixo é Respondió á ella y á lo 
que le a sydo Requet·ido; el qua! dixo: que se notifi· 
que á la dicha ~ibdad de xerez su parte, é á juan de• 
villavic;enc;io, en su nombre, pa!'a que esten presen· 
tes al sacar é coRegir é conc;et'tar de las escri pturas, 
que se ovieren de sacar; donde nó, que lo quede otra 
mane•·a se hiziere, sea en sy ninguno é de ni ng un 
valor y efecto, á lo qual q ue dicho es, fueron preseo· 
tes por testigos alonso de osma1 clérigo de la dicha 
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ciudad dd granada, é juao del Ryo, vezioo de la ,¡na 
de osuna, stante en la dicha c;ibdad de granada; é yo 
di ego lopez de portillo, escriuano Res¡;eplor del nú
mero de esta córte é chanvillería, presente fu y en vno 
con los otros testigos, é por ende fize aqui este mjo 
sygno A ttal, en testimonio de verdad = diego lopez 
de portillo= 

E ansy presentada la dicha Carta é provisyon Real 
de sus magestades, y el testimonio é poder que de 
suso va eocorporado, el dicho fr·ancisco perez de cas
tro verde, en el dicho nombre de la dicha yi udad de 
Ronda, me pidió é Requirió obedezca y cunpla la di 
cha Car·ta é provisyúo Real, e en cum plimiento della 
me parta con él A la ~iudad de xet·ez de la frontera, 
é á las otras ciudades y Yillas y lugares que se de
claran en la dicha pruvisyon Real, A sacar las es
criptu ras que por· parte de la dicha <;iudad de Ronda 
me fuet·en pedidas que saque, de las contenidas é 
declar·adas en la dicha Ccu·ta é provisyoo Real; q uél 
está pr·esto, en nombre de la dicha ¡;ibdad de Ronda, 
de me pagar los derechos P salario que tengo de a ver 
conforme á la dicha carta é provisyon Real; é pidiólo 
por testimonio: E yo el dicho escriuano Res~eptor to
mé en mis manos la di cha Cat·ta é provisyon Real, y 
la besé, é puse sobre mi cabeya, é dixe: que la obe
des<;ia é obedecí con el acatamiento é Reverencia que 
devía, como á carta é mandamiento del enpet·adoP é 
Reyes é seüor·es naturales, A quien dios nuestro se
flor dexe bevir é Reynar por la rgos tienpos con 
acres~entamiento de muchos más Reygnos é se1io· 
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ríos, á s u santo seruic;io; y en quánto al cunplimien 
to, que yo estoy presto de entender Juego en la Saca 
de las dichas escripturas, segun que por la rucha ' 
Cat·ta é provisyon Real se me manda, é de me par
tir luego á la di cha c;iudad de xerez, segun que por 
el dicho fran<;isco perez de castro verde, en el dicho 
nombre de la dicha c;ibdad de Ronda, me es pedido 
é Requerido; testigos que fueron presentes A lo que 
dicho es, el bachiller de la serna, é martin gil, Re· 4 

gidor, vezinos de la dicha c;ibdad de R onda = 

notillcacion 

E despues de lo susodicho, en la dicha cibdad de 
xerez de la frontera, veinte é syete días del dicho 
mes de henero del dicho año de mili é quinientos é 
quarenta é dos alios, yo el d icho gongalo de ovalle, 
escriuano Resyeptor suso dicho, ley é notifiqué la 
dicha carta é provisyon de sus magestades que de 
suso vá encor porada, á franc;isco LLavera, coRegidor 
é justic;ia mayor de la dicha c;ibdad de x.erez, y á 
francisco pavon, y á fran<;isco de trugill o, y á mar· 
tio dávila siguen~a, y á juan gaytan, y á martín dá
vila, é á juan benitez, y a Fernando de padilla, y á 
gel'ónimo de á vila, y á diego de fuentes, y á gonca- , 
lo perez, y á juan de vil lav-ic;engio, é á nuño de villa 
vicengio, veynte é quatros de la dicha <;iudad de xe
rez, y (a) Alonso de fuentes, y áchl' istóval x.imenez , y K 

á fra ncisco toRes, Jurados de la dicha <.:ibdad de x.e
t•ez, estando todos juntos en ias casas de ca bildo é 
ayuntamiento de la dicha cibdad de xerez, donde tie
nen por costunbre de se ayuntar para las cosas to· 

,. 
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cantes al con¡;ejo de la dicha cibdad de xerez; A los 
quales dixe é Requeri: que nombrasen, sy quisye· 
sen, persona con su pode!' basta nte, qt.Je esté p~e· 
sente al ver sacar, coRegit• é con¡;e1·lar las escrtp
turas que, por vil'lud de la dicha cat'ta é pt~\·isyon 
Rea l, yo el dicho escriuano R esc;;eptot· sacáre en las 
partes é lugareR conten idas en ell a; con aperc;:ebi· 
mie11to que les ilize, c¡ue sy asy no lo hiziesen , que 
sacaría las dichas escripturas, syn les más Roq ue · 
rir, conforme á la dicha carta é proYisyon Real; los 
quales dix.e t·oo : que lo oyan, y que ellos noobrarán 
persona que esté presente A lo suso dicho, que por 
mi el dicho escrivano Resc;;eptot· les a s ydo notifica
do; á lo qual que dicho es, fueron pt·esentes, pol' tes· 
tigos, Anton gil é gonc;;alo de ~tea, vezinos de la di· 
cha gibdad de x.erez= 

pedhniento, Ronda. 

E despues de lo s uso dicho, en la di...:ha cibdad de 
xerez, veinte é ocho dias del dicho mes de henero 
del dicho año, ante mi el dicho escriuaoo Resc;eptor 
paresgió p1·esenle el dicho francisco pel'ez de castro 
verde, en el dicho nombre de la uicha c,:i bdad de 
R onda, é dix.o: que pot· quanto al derecho de su par
te conviene que yo saque giertas esc ripturas del con · 
c;;ierto é yguala que antiguamente fué hecho entre la 
dicha cibdad de xet·ez y la cibdad de cáliz, sobl'e el 
casti llo de tenp~tl é su término, é otras escl'i ptut•as 
qualesquiet·, que sean toeantes á la di cha cibdad de 
xerez é cáliz é á sus términos, las quales dizque es
tán en los archivos é ~m~as de la dicha qiuda~ qq 
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xerex; Por tanto, que me pide é Requiere que con
forme á la dicha carta é prnvisyon Real que de suso 
va encorporada, apremie por todo Rigor de derecho 
á francisco ttavera, coRegidor de la dicha ~;ibdad de 
xerez, y á las ott·as pe1·sonas en cuyo pode¡· estuvie
ren las dichas arcas é archiuos, A que luego las 
abran, y abiertas, en ellas se busquen las dichas 
escripturas; é sy se hallaren, saque vn t¡·as lado de
Jlas, y gelo dé en pública forma; é para que las di
chas escriptu1·as no se puedan eocobrir, Resciba Ju
ramento de las personas en quien parec;:ieren esLar 
las llaves de las dichas Arcas; é pidiólo por testi
monio: é yo el dicho escriuano Resc;eptor dixe: tlue 
estava presto de aosy lo uazer, segun que por el di
cho franc;isco pel'ez de castro verde més pedido é 
Requerido; á lo qual que dicho es, fueron presentes 
por testigos luys vazquez, veziuo de la dicha c;ibdad 
de Ronda, é Antonio de herr·er·a, estantes en la dicha 
gibdad de xerez 

notificacion 

E despues de lo suso dicho , en la dicha cibdad de 
xerez, este dicho día é mes é año susodicho, yo el 
dicho escriuano Resc;:eptor dixe é notifiqué Al dicHo 
fr·ancisce ttavera, coRegidot• de la dicba c;ibdad de' 
xerez; que, por cuanto por pal'te de la dicha ~ibdad 
de Ronda, m e A seydo pedido é Requet·ido que bus- Pf 

que en las Arcas y Archivo!=; de la dicha c;ibdad de 
xerez, <;iertas escripturas que se declaran en la di· 
cha provisyon Real; Por tanto, que me diga é decla· 
re quién tiene las llaves de las arcas del cabildo de 

( 
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la dicha c;iudad de xere;., é donde estún, para que yo 
les pueda apremiar á que las u.bt·ao, para en e!las 
buscar las dichas escriptur·as, é si se hallaren, se 
saque vn t1·aslado; el qual dicho francisco ttave1·a, 
coRegidor de la dicha cibdad de xerez, dixo: que no 
tiene ninguna lla\e de las arcas é archi,·os donde 
eslan las escripluras que la dicha c;ibdad de X.Ewez tie
ne, por·que solamente ay vn aT'ca donde esLao Jos 
previllegios, é otr·as escriptu ras que la dicha ¡;iodad 
de xerez tiene; la cual dicha ar·ca está en casa de 
Juan de herrer·a, vesyno é vei nte y quatro de la di
cha ~tibdad de xerez, donde A estado de mucho tiem
po á esta par·te; y ln voa llave de la dicha arca tiene 
el dicho Johan de herrera, é otl'a tiene francisco Ro
mande trugillo (I ), escr·iuano del cabildo de la dicha 
C(ibdad de xel'ez; é que está pr·esto de mandalles á 
los suso dichos que luego me muestren é abran la 
dicha arca, pm·a que en ella busquen las dichas es
cl'iptur·as=E luego yncontinente el dicho f¡·ancisco 
de ttavera, coRegidor· suso dicho, dixo é mandó (á) 
Alonso de fuentes, vezi no é Jurado de la dicha ¡;ib
dad de xerez, que fuese conmigo el dicho escriuaoo 
Resc;ebtot· é dixese á los dichos Juan de herrera é 
francisco Roman, que mostrasen é abriesen la dicha 
arca donde las dichas escr·iplur·as estao, y en ellas 
busquen las que la dicha c;;ibdad de Ronda me tiene 
Requerido que saque; é que al busca¡· de las dichas 
esci'Ípturas esté presente el dicho alonso de fu entes, 
en nonbr·e de la dicha <;iudad de xerez, juntamente 

(•) Hijo del historiador de Jerez JUAN ROllAN Dll CUENCA, 
~amblen Escribano del Conrcjo. 
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toll gil y luys v<~zqu ez, e ::, L• l~<c.' 

de xerez. 

• tc~tigos an 

• ' ol k it a <;i Ul.hrJ 

E despues de lo suso dicho, en la dicha c;ibdad de 
xerez, este dicho dia veinte é ocho días del dicho 
mes de benero del dicho año de mili é quinientos é 
quarenta é dos años, ante mí el dicho escriuano Res
<;eptor paresció presente diego de ávila, vesyno de 1 
dicha c;ibdad de xerez, é medió é presentó vna carta 
de poder que tiene de la dicha c;ibdad de xerez, fir 
mada é synada de escr·iuano público, á Jo que por 
ella paresc;ia, por virtud de la qua ) me pidió é Re
quirió le aya por par'le, para que, en nonbre de la di
cha ~ibdad de xerez, pueda estar presente Al Yer sa
car y coRegir E concer·tar de las escripturas que por 
vi rtud de la dicba car·ta y provisyon Real, é por par
te de la dicha c;ibdad de Ronda, yo el dicho escriYa~ 
no Re ~~eptol' sacáre; é pidiólo po1' testimonio: é yo 
el dicho escrivano Resc;eptOI' dixe: que avia por 
p::u'le a l dicho diego de ávi la par-a que, en non 
b1·e de la dicha c;i bdad de xe1·ez, pueda e5tu1· p1·esent 
al ver· sacaré coRegir de las dichas escriptu r·as, slt"' 
gund que por el més pedido é Requerido; su tbeo 
del qual dicho poder es este que se sygua-
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poder-

Sepan quanlos esta Carta de poder vieren como 
nos el Conc; ~jo, Justi¡;ia, é Regimiento desta ~uv no· 
D•lble é tnll .\' IJal ~ib l•ttl d ~ xer· ~ t. de la froutera ·con-

. ' 
v¡eue á s t.tl.ler: yo el bul!. trl r~ J r 1.1 dJ~'tu, aknlJe ma-
yor é d~ la J r 1stic~a de ·ta c;ibd..td, po1· el muy magni
fico seuor fra11~1sco tavera, coRegidor é justic;ia 
may?'' della pOI' sus magestades; f> yo francisco de 
trug11lo, é. yo feroando de padilla dávila, é yo martín 
de áv!la s1guenc;a, é yo Juan de villavi~enc;io é yo 
francisco de cuenca, é yo Juan de herrera é y~ J uao 
benitez de virués, veyote é qua tros que s~mos desla 
<;ibdad por sus magestades, estando ayuntados en 
nuestro cabildo, segun que lo avernos de vso é de 
costunbre, otorgarnos é conoscemos: que damos é 
otorgamos todo nuestro poder conplido é libre y lle
nero y bastante, segund que lo nos avernos E tene
mos, é de derecho m~jor é más cunplida mente puede 
é deve val~1·, A vos drego de ávila, vezino desta c;iu
dad, especialmente para que, J.>Ol' esta vibdad y en su 
nonbre, pueda pares~tel' y parezca ante gonc;alo de 
ovalle, Resc;cplor de la avdien~ia Real de sus ma
gestades que Resyde en la ~iudad de granada, é pre
sen~r é p~esent~ autt:l dicho Resc;eptor quaJqu ier 
provtsyon o prov1syones de sus magestades é de los 
Señores presydente é oydores de Ja dicha abdien~ia 

Real, ~obr~ Rasan de la saca de ciertas esc1·ipturas 
é prev11legws que, por parte de la dicha <;ibdad, se 
an de sacar é sacáren, de qualesquier c;ibdades vi 
llas y lugares , é yglesias é monasterios, é otra; per-
1)0nas, en cuyo poder estuvieren, para en el pleyto 
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Juramento que le fuese pedido é convenga de se ha· 
zer; y á las otras par·tes los pediré vdr hazer, é arti
cular é pusiciones poner; é á los puestos é presenta
dos contrasta dicha c;ibdad, Responde!' é satisfazer·, 
concluyr é pedir· Jur·arnentos é sente·1cias, é consen· 
tyr en las dadas é pronunciadas por esta dicha c;ib
d.td, é apelaré supli~ar de las contnuias, para allí 
é dú con der·echo <.leva; y fuzer· é dezir· y Rtz1n;u· é 
cumplidamente proGur·ar y tratar tolas las otms e •::i
sas, é cada u u a dellas, q u el Al derecho desta lfÍ h lad 
convenga, é sean menester de se h<\Zer; avm¡ue p•11·a 
ello se H.equier·a otro mús e5 , 11~~ia l poJer é pre»en
cia personal; é para que pueda hazer é S:JslÍLIIYI' V.l 

procurador, ó dos ó más, é los Reuo~ar qu,lnd-> qui
syere; é quán conplido é bastante poder como nos 
avernos y tenemos, en uonbr·e deste dicho cooc;ejo , 
otro tal y ese mesmo, lo damos é otorgamos al dicho 
diego de ávila, é á sus sostitutos, Con todas sus in
~idencins, anexidades, y con libre y general admi
nistrayion; é vos Relevamos é á vuest r·os sostilutos 
de toda carga de satisdacion E fiad u ría, 80 la cláv
sula del derecho de Judígium systi, Judicatttd sol
vi con todas sus cláu~ulas acosta nbradas; E para 
lo conplir é aver por fir·me, segun dicho es , obliga
mos los p1·opios é Rentas deste dicho cortl;(ejo en cu· 
yo oonbre lo ha;~;ernos y otor·gamos, avidos é por 
aver; en testimonio de lo cual, otorgamos la pr·e
sente Carta de poder>, ante é en presenc¡ia de francis
co Reman de trogill o, escrivano, público é del con
~ejo desta 9ibdad, qués fecha y otor·gada en la ~ib 
dad de xel'ez de la frontera, diez y nueve días del 
mes de septienbre, ano del nascimiento de nuestro 
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Salvador ihesuchristo de mili é quinientos é E qua
renta é dos ailos-testigos que fueron presentes á lo 
que dicho es, martín de la cruz, escriuano de su 
magestat, é gaspat· nuñez, é juan Riquel é Juan de 
ferrera, vecinos de la dicha viudad, y los di<;hos se
flores alcalde mayor y veinte y quatros lo firmaron ~ 
de sus nonbres en el Registro =-Juan dorta=fran
cisco de trugillo = femando de padilla dávila = 
martín dávila sigueo<;a =- j uan de villavicencio = 
fran<;isco de Cuenca=juan de herrera =juan beni-
tez de vi rués = yo francisco Roman de trugillo, es
crivano público, é del cooc;ejo de la muy noble é 
muy leal cibdad de xerez de la frontera, la fis escre
vir y fize aquí este mio sygno, é soy testigo= 

E despues de lo susodicho, en la dicha <;ibdad de 
xerez, el dicho dia veynte é ocho dias del dicho mes 
de henero del dicho año, estando dentro de las casas 
de juan herrera, vezino é veynte é quatro de la dicha . 
<;ibdad de xerez, estando presente el di cho Iohan de 
herrera é Crancisco Roman, escriuano del cabi ldo de 
la dicha 9ibdad de xerez, y el dicho Alonso de fuen
tes, é diego de ávila, procuradores de la dicha cibdad 
de xerez, y el dicho francisco perez, procurador de la 
dicha <;ibdad de Ronda, me fué mostrada á mi el di- f 

cho escriuano Receptor, por los dicbosjuan de herre-
ra é francisco Roman, vn arca encorada (1), a lgo 
vieja, la cual estava en el azaguan de la casa del or 

dicho juan de herrera, en la cual dicha arca esta van 
tres c;erraduras, la vna dellas abierta, E las dos c;e· 

( t) Forrada de cuero. 

r 
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Radas, en la qual dicha arca los susodichos dixeron 
questavan todos los previllegios y escripturas que la 
dicha cibdad de xerez tiene; é que la vna llave della 
tiene el dicho juan de herrera, y la otra el dich(l 
francisco Roman, é la otra <;aRadura questá abierta, 
solía tener la llave della el corregidor (1) y justicia 
que era de la dicha ci bdad, é por· questá quebrada, 
no la tiene al presente; é luego yncontinente, autes 
que la dicha arca se abr·iese, estando pre:;entes tc>dos 
los susodichos, yo el dicho &scriuano 'Rec;eptor to
mé é Rescebí Juramento eu forma devida de derecho, 
de los dichos juan de herr·era, é francisco Roman, é 
alonso de fuen tes, los quales lo hizieron en fol'ma; é 
despues de aver jurado, yo el dicho escriuauo Res
C(eptor les dixe: que, so cargo del juramento que tie
nen fecho, que me amuestren todas las escripturas 
que en la dicha arca estuvieren, syn encubrir ni fa
ser encobrir ninguna de ellas, ni syn que aya fraude 
ninguno; los quales dixeron: que asy lo juraban é 
juraron, so cargo del Juramento qne tienen hecho: á 
lo qual que dicho es, es ta van. presentes el dicho ft·a n
cisco perez, procurador de la dicha ~í bdad de Ronda, 
y el dicho diego de á \ila , procurador de la dicha <;i b
dad de xerez .= 

E luego yncontineote, po1· los dichos juan de he
rrera é ft ancisco Romao , fué ubier·ta la dicha arca; 
y estando presentes los susodichos alonso da fu en
tes é francisco perez de castr·o \·erde, procuradcu· de 
la dicha cibdad de Ronda, e diego de ávila procura-

(t) El corredor, el original, 
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dor de la dicha ~Wibdad de xerez, é yo el dicho escri
vano Resl(eptor, en~tima de vna mesa enpe<;aron á 
sacar Algunas de las escripturas é previllegios que 
en la dicha arca estaban, é por el dicho francisco pe
r·ez é por mí el dicho e~c r ·ivauo Resc;eptor fueron 
vistos v buscados e11 ellos las esl: ripturas que, po r 
el dich~ fr·aucis ..:o perez, eu el Jíc:10 uoubre tle la di· 
cba ~tibdud de Ronda, me fueron pedidas que saca
se; é de las que se sacar·on, u o fu~ hallada. nmgu na 
de las dichas escripturas, é por· ser ya meJio dia é 
ora de comer, se tornaron á meter· en la dicha arca 
las escripturas é previllegios que fueron sacados; é 
fué tornada á <;errar la dicha arca con las dichas 
llaves; las quales se llevaron los dichos francisco 
Roman é juan de herrera; é yo el dicho escrivano 
Res'Weptor les dixe é notifiqué: que luego en acaban
do de comer, tornasen á abrirla, segun que primero 
estava, Con todas las demás escripturas que en la 
dicha ar·~ estavan; é los dichos juan de herrera é 
francisco Roman tornaron á cerrar la dicha arca é 
se llevó cada vno de ellos su llave, segun que prime
ro la tenían, é la dicha arca quedó eu casa del dicho 
juan de herrera; lo qual que dkho es, pasó en pr·e
sencia de todos los susodichos que de suso están de· 
clarados :::::z 

E despues de lo susodicho, en la dicha ~tibdad de 
xerez, treinta días del dicho mes de henero del dicho 
año de mili é quinientos é quare:1ta é dos años, 
ante mi el dicho escrivano Resceptor paresció pre
sente el dicho francisco perez de castro vet·de, en el 
dicho nonbre de la dicha c;ibdad de Ronda, é dixo: 
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que por quanto él es ynformado que en poder de los 
escrivanos públicos que son al presente, é an sydo 
de la dicha cibdad de xerez, que son los syg uientes: 
francisco Roman, Rodrigo de cuenca, Alonso sar
miento, J uau de cea, H. >dt·ig•l de Rus, alv.tr perez 
granados, 1 u ys de llanos, Al o uso de cue.JC<t, j uan 
anbrao, bartolomé gil de paleucia, fernaud o de sy-
es, Alonso munoz, escrivano de Rentas, francisco 

de syles, escrivano que fué del crimen, anton gil, 
teniente de escrivnno del cabildo de la dicha <;ibdad 
de xe1·ez, estan ó an estado las escripturas del con
cierto é iguala que biso la cibdad de xerez con la 
~ibdad de cáliz, sobre el término del castillo de ten
pul é sobre el trigo que daba la dicha ~ibdad de xe
rez á la dicha c;ibdad de cáliz por Razon del dicho 
término del dicho castillo, y otras cualesquier es
cripturas tocantes á lo susodicho; Por tanto, que 
pide é Requiere apremie é mande á los dichos escri 
vanos, é á cada vno dellos por sy, á que juren é de
claren si estan ó an estado en su poder é Registros 
las dichas escripturas ó qualquier de ellas; o sy sa
ben ó an o y do dezi r donde es tan; é si en poder de al 
gunos dellos paresciere, saque della vn traslado é 
se les dé en pública for·ma, conforme á cómo se de
clara en la dicha pt·ovision Real, é pidiólo por testi
monio: é yo el dirho escrivano Resc¡epto1· dixe: ques
tava presto de lo ansy faser, segun qua por el dicho 
francisco perez de ca:'>troverde més pedido é Reque
rido: testigos que fueron presentes, los ditdlOs lluys 
vasquez é antonio de herrera, estantes en la dicha 
c;ibdad de xerez -
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Juramento 

E despues de lo susodicho, en la dicha c;ibdad de 
xerez, este dicho día é mes é aao susod¡cho, yo el 
dieho escriuano Res~ptor hize pares<;er ante mi á. 
juan Rodríguez de ~ea, vecino y escriuano público 
de la dicha cibdad de x.erez, del qual tomé é Rescebi 
Jur·amento en forma devida de derecho, y él lo hizo; 
é syendo preguntado por el pedimiento heeho por el • 
dicho francisco perez, en el dicho nombre de la dicha 
cibdad de Ronda, é sy sabe 6 aoydo dezir donde es
ta!l las escripturas contenidas en el di c.ho pedimiento 
y eo la dicha carta é provisyon Real, dixo: que so 
cargo del Juramento que tiene hecho, que en su po
der no estan ninguna de las dichas escripturas conte
nidas en el dicho pedimiento, ni avn hasl.a agora A 
oydo dezir en toda su vida que aya avido tales es
cripturas; é questa es la verdad, so cargo del Jura· 
mento que tiene hecho; lo qua! que dicho es dixo é 
declaró, estando presentes los dichos francisco perez 
de castro ver·de, pr·ocurador de la dicha cibdad de 
Ronda, é diego de ávila, procUJ·ador de la dicha c;ib• 
dad de xerez = 

(Siguen en iRual forma las declaraciones negativas 
de los escr·ibanos 

Alvar Perez Granados, folio 23. 
Bartolúmé Gil de Paleneia, ídem. 
Rodrigo de Cuenca, idem. 
Rodrigo de Ruz, folio 2-1. 
Alonso Sar·miento, idem. 
Luis de Llanos, ídem. 
Juan Ambran, folio 25. 

• 

f 
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Alonso de Cuenca, folio 25. 
Alonso Nunez, folio 26. 
Hernando de Siles, ídem. 
Anton Gil, folio 27. 
y Francisco de Siles, ídem. 

E despues de lo susodicho, en la dicha <;ibdad de 
xerez, el dicho dia treynta días del dicho mes de he
nero del dicho año de mili é q~inientos y quarenta é 
dos años, ante mí el dicho escriuano Resgeptor pa
res<;ió presente el dicho francisco perez de castro 
verde, en el dicho nombr·e de la dicha <;ibdad de Ron
da, é dixo: que asy mesmo al derecho de la dieha 
<;ibdad de Ronda, su parte, conviene que yo el dicho 
escl'iuano Res~eptor tome é Rescibajur·ament•) de la 
justicia é de los veynte é cuatro é jurados que al pre
seute son del concejo de la dicha ~;ibdad de xerez, é 
de los letrados, é síndicos procuradores, é fieles 
esecutores, que an sido é son del dicho conc;ejo de la 
dicha cibdad de xerez, para que digan é declaren sy 
astan en su poder las dichas escripturas de concier
to de entre las dichas cibdades de xerez é cáliz que 
de suso se coutienen, 6 otras qualesquier escriptu
ras tocantes á lo susodicho; 6 sy saben ó an oydo 
desyr donde están 6 an estado en algun tienpo. Por 
tanlo, que me pide é Requiere, apremie é mande á. 
los suso dichos é á cada vno dellos, á. que luego fa
gan el dicho juramento é declaren lo susodicho; é 
pidiólo por testimouio: é yo el drcho escriuano Res
¡;e¡.>tor dixe: que eslava pr·esto de lo asy hazer, segun 
que por el dicho francisco perez més pedido é Re
querido; á. lo que dicho es fueron presentes, por tes-

a 
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tigos, luys vazquez é juan de palencia, estantes en 
la dicha ~ibdad de xerez = 

E despues de lo susodicho, en la dicha cibdad de 
xerez, este dicho dia é mes año susodicho, estando 
dentro de las casas de cabildo é ayuntamiento de la ~ 
dicha cibdad de xerez, yo el dicho escriuano Ues
t;eptor uotifiqué á f1·ancisco ttavera, coRegidor de la 
dicha cibdad ue xerez, á francísco pabon y ájuan de ~ 

ávila visengio (Sic), é á francisco de ti·ugillo, é á 
di ego de fuentes, é á bartolome nU?"iez, y á fernan
do de padilla, y á juan de herrer·a, é á nuño de vi
llavicencio, y ú pedro camacho, é á gongalo perez, 
(1) y á francis~.:o de cuenca, veynte é quatros de la 
dicha cibdad de xerez, estando todos juntos en las 
dichas casas de su aytmtamiento, y ansy mesmo 
estando presentes pero Riquel de car-rizosa é juan 
be¡·nal y pero Riquel, zuylo (2) melgarejo y diego de 
herre1·a, jut·ados, que luego jur·asen é declarasen 
ante mi sy tenían en su poder·, o sy sabían donde 
estavan ó an estado en algun tienpo, alguna de las 
escripturas contenidas en el dicho pedimiento fecho 
por el di cho francisco perez, pt·ocuradol' de la dicha 
~ibdad de Ronda; los quales todos dixeron: que 
estaban pr·estos de faser el jurameuto que por mi • 
el dicho escriuano Resyepto1· les fuer·e ped ido que 
fagan ; é luego yncontinente, estando pr·esentes el di· 

(1) Torios estos :14.05 cuyos nombres van de bastardilla, 
esLkn comprendiJos en la obra de Parada titulada: úlombru 
Ilustl•es de Je)·ez de la Fronte1·a J 

(2) Por :6ilo. 

r 
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cho francisco perez de castro verde, procurador su
so dicho; yo el dicho escriuano Res<;eplor tomé é 
Res<;eb1 J urarnento en forma devida de derecho, del 
dicho coRegidor y veinte é quatr·os y jur·ados que de 
suso se contienen; los quales todos, despues de avcr 
jurado, dixeron: que, so cargo del juramento que 
tienen fecho, que ellos ni mnguno dellos non tienen 
en su poder, nio saben, ni an oydo dezir donde está, 
ninguna de las escripturas contenidas en el dicho 
pedirniento hecho por el dicho fr·ancisco perez, que 
por mi el dicho escriuano Res~eptor les fué leydo; 
ni tales esc1·ipturas an visto, ni oydo dezir· que estu
viesen en ningun tienpo en los archivos é arcas de 
la di cha l(ibdad de xer·ez; é questa es la verdad, so 
cargo del juramento que tienen fecho: testigos que 
fueron presentes, anton gil escriuano, é diego de 
ávila, procurador susodicho, vesynos de la dicha 
<;ibdnd de xerez = 

(Siguen ocupando Jos fólios 29 al 391as declara
ciones, en igual sentido, de los capitulares y per
sonas siguientes: 

Juan Benitez de Virués, 24.0 

Mal'tin Dávila Sigüenza, 24.0 

Francisco Adol'!lo, 2-1. 0 

Juan Gaitan de Tr·ujillo , 24.0 

Fernando Riquel, 24.0 

Luis Dávila, 24.0 

Luis Xuarez de Carl'izosa, 24.0 

Juan de Medina de Villavicencio, 24,o 
Jerónimo Dávila, 24.o 
Martln Dávila, Alcaide y 2~.0 

..-
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Diego Suazo, 24.• 
Gomez Patiilo, Jurado. 
Juan de Torres, Jurado. 
Garci-Riquel, Jurado. 
Andrés de Torres, Jurado. 
Francisco de Torres, Jurado. 
Al0nso Gil, Jurado. 
Juan de Cabr·a, Jurado. 
Fernando Riquel, Fiel Ejecutor. ~ 
Bartolorné de Luna, ídem. 
Licenciado Galindez, letrado del Concejo. 
Juan de Medina, Sindico Procurador. 
Juan de Varg.ts Machu;.;a, iJem iJe:n. 

E despues de lo susodieho, en la dicha ~ibdad de 
xerez, tr·einta é vn días del mes de hener·o del dicho 
arJo, ante mi el dicho escriuano Resceptor paresc;ió 
presente el dicho francisco perez de castro verde en 
el dicho nonbre de la dicha ~ibdad de Ronda é dixo: 
que me pide é Requiere me parta con él á la ~ibdad 
de cáliz, donde es informado que ay algunas de las 
escripturas contenidas en la dicha cat·ta é provisyon 
Real; é ydos á la dicha <;ibdad, él me Requerirá las 
escr·iptur·as que se án de sacar por su parte, para 
que lus saque yo el dicho escr·irl<:lno Resceptor·, sy se _. 
lrnlluren; é pidiólo por testimonio: é yo el dieho es
cl"iuano Res<;eptor· di xe: questavu pr·esto de me pa r·ti r 
luego; lo qua) que dicho es, pasó estaudo presente 
el dicho diego de ávila, procurador de la dicha c;ib· 
dad de xerez = 
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E despues de lo susodicho, en la ~ibdad de cáliz, 
primero dia del mes de hebrero del dicho afio de mili 
é quinientos é quarenta é dos años, ante mí el dicho 
escriuano Reyeptor pares~ió presente el dicho fr·an
cisco perez de castro verde, en el dicho nonbre de la 
drcha cibdad de Ronda, é dixo: que por· quanto él es 
ynformado que en las casas {> archivos del concejo 
de la dicha <;ibdad de cáliz estan las escripturas de 
con<;ierto é yguala que se fiso entre ltt dicha c;ibJad 
tle c'áliz y la c;ibdnd de xerez, sobre los tér·minos del 
castillo de tenpul; y otras escr·iptuNts que tucnn y 
hablan sobre Rason de lo susodicho, que son las que 
se declaran en la dicha carta é pr·ovisyou Real; Por 
tanto, que me pide é Requiere, apr·ernie é mande al 
ca-Regidor é Regidores é otros ofi~iales del con~ejo 
de la dicha c;ibdnd de cáliz que ..• 

(aqw termina el f.o 39¡ y aunque no se interrumpe la foliacion 
arábiga del Códice, que sin duda es de mano posterior á la 
que escribiera el texto, es indudable que faltan dos fólios 6 máa; 
pues el 40 empieza asl:) 

... ante m[ el di cho escriuano Resceptor·, parescicron 
los dichos li cengiados ger·óuimo álvarcz de solo ma
yor, Juez de Resyden~ia de la llieha ciudad de cáliz 
é pero maRufn, é pedr·o cabron, y fernamlo de cubas, 
Regidores de la dicha ~ibc.htd de cúliz, é dixerou: que 
por el con~ejo é ayuntamiento de la dicha cibdad de 

· cáliz, estando 1 untos en su cabildo oy dicuo di a, les 
· • •fu,.cometido el Responder ' la dicha carta é provi· 
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syon Real, é á lo que por mi el dicho escriuano Res· 
c;eptor les fué notificado; é Respondiendo á ello dixe· 
ron: que el dicho francisco perez de castro verde, 
procurador de la dicha cibdad de Ronda, demás del 
concierto é ygualu que en su pedimiento dize, decla-
re claramente qué otras escripturas piden que se 1 

busquen é saquen de los archivos de la dicha c;iudad 
de cáliz¡ é que declaradas, ellos están prestos de 
buscallas en los archivos é arcas de la dicha ciudad; 
é sy se hallaren, las esybirán, porque á ellos está 
cometido por la dicha ~ibdad de cáliz que las bus
quen; á lo qua! que dicho es, fueron testigos ellicen· 
ciado frias y francisco descobar, vesynos de la dicha 
c;ibdad de cáliz= 

E luego yncontinente, en este [dicho día é mes é 
ai'!o susodicho, yo el dicho escriuano Resc;eptor no
tifiqué é ley al dicho francisco perez de castro Yerde, 
lo dicho é Respondido por la Justicia é diputados de 
la dicha c;ibdad de cáliz, el qual dixo: que las escrip
turas que se án buscar en las arcas é archivos de 
la dicha ciudad de cáliz, son el conc;ierto é yguala 
que la dicha cibdad de cáliz hizo con la c;ibdad de 
xer·ez, sobre Rason del castillo de tenpul é la di
cha c;ibdad de cáliz, é demás de las dichas escrip
turas a de buscar todas las otras que tc•caren á 

_ lo suso dicho; é que él no puede declararlas, por
que primero las a de buscar en las dichas arcas é 
archivos; é que para las buscar A de estar presente 
en nonbre de la dkha cibdad de Ronda, quando yo 
el dicho escriuano Resc;eptor las buscAre eo las di
ehas areu é archivo•; é & mtnuter ver todaelu M• 
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cripturas que en las dichas arcas é archivos ovieren, 
y que pues por la dicha carta é provisyon ~eal s~ 
manda que se busquen, en las .dichas arcas e arch.t
Yos todas las otr·as esci'Ípturas tocantes á los dt
cho~ cow·iertos é iO'ualas de entre las dichas c;ib:la-

~ o d' des de xerez é cáliz, que pide é Requiere á mi el I-

cho escriuano Res<¡eptor, segund que me tiene pe
dido é Requerido, apremie é mande á la dicha Justi · 
cia é ReO'idores de la dicha c;:ibdad de caliz á que le • o . 
dexen estar presente conmigo el dicho escrwano 
Resyeptor, al buscar de las dichas escripturas, por
que él non puede declarallas basta q.ue las .aya bus
cado entre las escriptu•·as que la dtcha rw•bdad de 
cáliz tiene; porque ame¡ u e yo el dicho escriuano 
Resc;eptor busque las dichas escri pturas, ~o sabré 
ni veré quáles escri ptlll·as son las que conv1eoe sa
car á la dicha cibdad de Ronda, su parte; é por Ra
san de no estar él presente A las buscar, se podrían 
encobrir, de que vernla g•·and dapno é perju~·zio á 
la dicha c;ibdad de Ronda, su parte, quánto mas que 
él á sabido que la dicha <;ibdad de cáliz é justi.cia é 
ReJYidores della Reh uyen de no buscar las d1chas 
esc~ipturas en su presenyia; y la yntin<;ioo é volun: 
tad de su magestad é de l0s senores presydente 13 

oydores de la dicha avdien~ia Real, es quél esté pre· 
sente en nonb1·e de la dicha <;iudad de Ronda, al 
bn~car de las di chas escripturas; como l"'ade é per
sona que le toca é conviene el busca1· de las dichas 
escripturas; á lo cual que dicho es fueron presentes 
por testigos luys vazquez é alvar nuñez, estantes en 
la dicha ci bdad de cáliz::;:; 
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E luego yncontinente, en este dicho dia é mes é 

ano susodicho, yo el dicho escriuano ResQeptor dixt 
é Requerí á los dichos lic;enc;iado gerónimo alvarez 
de soto mayor, é pero marrufo, é pedro cabron y 
fernando de cubas, Justi~¡ia é diputados del con<;ejo 
de la dicha criudad de cáJiz, que pues el dicho f1·an-t 
cisco perez de castro verde, procurador de la dicha 
cibdad de Ronda dize é declara: que las esaipturas. 
que a de buscar en las a1·cas é archivos de la dicha 
c;ibdad de cáliz, son el concierto é yguala que fué 
hecho entre las dichas cibdades de x.erez é cáliz, 
sobre los términos del castillo de teupul, y otr·as 
qualesquier tocantes á Jo susodicho, y las dichas es· 
cripturas son las que se declaran en la dicha carta 
é provisyon, é se manda que yo el dicho escriuano 
Resceptor saque; que yo les tor·no á Requerir, é 
de parte de su magestad les mando, que luego 
me muestren las arcas é archivos de la dicha c;ibdad 
de cáliz, para que se busquen las dichas escripturas; 
lo qua! les dixe é mandá que ansy fiziesen é cun· 
pliesen, so pena de diez mil maravedis para la Cá· 
mara de su magestad; los quales dix.eron: que ya es 
noche, é que mal1ana ~ábado, por la mailana, ellos 
Responde1·án á Jo que po1· mi el dicho escl' iuano 
Resc;epto1· les es notificado é mandado; á lo qua! qu 
dicho es, fue1·on pr·esentes por testigos Jos di chos li
cenciados fl'ías y fran cisco descovar, vesinos de la 
dicha cibdad de cáliz.= 

E despues de lo susodicho, en la dicha cibdad de 
cáliz, sábado quatro días del dicho mes de hebrerO 
del dicho ai'!o de mili é quinientos é quarenta é do 
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ai'!os, ante mi el dicho escr·iuano Resceptor pare 
sieron los dichos licenciados gerónimo alvarez de 
soto Mayor, Juez de Resydencia en la dicha cibdad 
de cáliz, é pe1·o mar1·ufo, y diego sancbez de argu
medo, é pero cabron, é el alcayde lázaro de baya, 
é diego de Roa, Regidores de la dicha <;ibdad de cá
liz, é dixeron á lo últimamente Requerido por mí el 
dicho escriuano Resceptor: que la dicha carta é pro
visyon Real no manda que yo el dicho escriuano 
Rescreptor, ni la pa l'te de la dicha cibdad de Ronda 
vean los archivos de la dicha cibdad de cáliz; ni que 
yo el dicho Resceptor·, ni la par-te de la dicha <;ibdad 
de Ronda, busquemos en ellas escripturas algunas; 
ni tal cosa se comete á mí el dicho escf'iuano Res
cepto¡· en la dicha provisyon; é que solamente se 
manda en la dicha provisyon Real que la dicha <;i b
dad de cáliz esyba c;iertas esci'Ípturas, con cierto Ju
ramento, ante mi el dicho escriuano Resc;eptot·; que 
ellos desde ago1·a están prestos, en nombre de la di
cha cibdad de cáliz, é los diputados que tienen de
clarados é nombrados, de buscar en los archivos f. 
arcas de la dicha cibdad de cáliz, dos escripturas 
que se base mencion espe<;ial en la dicha pr·ovisyon, 
é que hallándose tales escripturas en las dichas ar
cas, las escybirán ante mi el dicho escriuano Res~ep
tor, Pa1·a que so fuga de ellas lo contenido en la di
cha provisyon; y que porque no se encubran, los 
dichos diputados é Regido,.es harán el Juramento 
contenido en la dicha fH'ovysion; é que sy la parle 
de !11. dicha <;ibdad de Ronda otra escriptura pide, 
que dize tocar al caso, que las declare, é declarán
dolas, las buscarán; é para que no se encubran se 
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hará el juramento de no las encobrir, y hallá ndose, 
las esybirán ante mí el dicho escriuano Resyeptor., 
en la fot·ma de la dicha carta é pt·ovisyon Real; y el 
dicho gerónimo alvarez de S'>tomayor, Juez de R 
sydencia dixo: que desde agora mandava é mand6 
á los dichos Regidores é di pu tados, por la dicha 
<;ibdad de cá liz, segun que por mí el dicho Res~e~ 
tot· les ha sido mandado, que con diligencia, syo 
fraude, y syn cavtela alguna, busqueu las dichas e~ 
cripturc1s en los dichos archivos é at·cas pa ra que se 
cunpla la dicha carta é provisyon Rea l, pues no se 
estiende á más; ni la parte de la dicha c;ibdad de 
Ronda puede pedit· ott·a cosa, ni estar presente ' 
busca r sus escriptut·as de la dicha ~ibdad de cáliz; 
ni yo el dicho escriuano Rescteplot· no les puedo 
ap remia t· ni l\Iandar ott·a cosa, pues no ::;e me come· 
te ui m::tndu por la dicha cal'la é pt·o\·isyon Real; 6 
questo dan por su Respuesta, en noubl'e de la dic ha 
yibdad de cáliz, á lo que por mí el dicho rscriuano 
Resceptor les~ seydo Requet·ido y rna udado, é por 
pat·le de la dicha c;ibdad de Ronda pedido; á lo qual 
que dicho es, fueron presentes, pot· testigos, J uao 
baplista de Raya é pero lorenco, vesinos de la dicha 
~ibdad de cáliz.= 

E despues de lo susodicho, en la dicha c;ibdad d 
cáliz este d icho día é mesé año susodicho, ante ml 
el dicho escr-iuano Re!"~epto t·, paresc;ió pt·escnte e~1 

dicho francisco perez de casleo Yerde, en el di cho 
nombre de la dicha cibdad de Ronda é dixo: que 
la dicha ~ibdad de cáliz, Justi cia é Regidores, dellaD 
non quieren, nin consyenten que yo el dicho escriu 
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no Resceptor ni el dicho francisco perez, en nombre 
de la dicha ~ibdad de Ronda, busquemos en sus ar
cas é archivos las escripturas tocantes al cont;:ierto 
é yguala que fué fecho entre las dichas c;ibdades de 
xerez é cáliz, sobre los términos del cac;tillo de t~n
pul, y el non puede declarar las escripturas tocantes 
al dicho cont;:ierto é yguala, hasta que vean las es
cripturas que están en las dichas arcas é archivos, 
para que, vistas, saquen dellas las que convinier·en 
á la dicha c;ibdad de rronda, su parte; é para que por 
Jos dichos sei1ores presydentes é oydores de la dicha 
avdiencia Real donde fué manada la dicha carta é 
provisyon Rea l, se pt·ovea é mande á mí el dic.h? es
criuano Resc;eptor que apremie á la dicha Justtcia é 
Regidores de la dicha c;ibdad de cáliz, que él esté 
presente, juntamente conmigo el dicho escriuau? 
ResQeptor, é por los diputados nombrados por la di
cha cibdad de cáliz, al buscat· de las dichas escl'iptu
ras de cont;:ierto é otras escripturas á ello anexo é 
dependiente, en las dichas arcas é archivos de la 
dicha <;ibdad de cáliz, para que no se pueden enco
brir, que pide é Requiet·e á mí el dicho escriuano 
Resceptor: que de todo lo suso dicho le dé testimo
nio con las Respuestas dadas pot• la dicha ~iudad 
de cáliz, para que, vis to todo por los dichos Seíio t·es 
presydente é oydores, ~e prouea é mande lo que sea 
justicia, é pidiólo por testimonio: é yo el dicho es
criuauo Resceptor dixe: que estava presto de se lo 
dar, segun que anl~ mi a passado, é por el tlic.:ho 
francisco perez me es pedido é Requerido; é se lo di 
en forma segun consta de los uutos que de suso se 
contienen, á lo qual que dicho es fueron presentes 
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por testigos luys vazquez é alvar nui'\ez, estantes en 
la dicha c;ibdad de cáliz. 

E despues de Jo suso dicho, en la dicha ctibdad de 
cáliz, ciuco días del dicho mes de hebrero del dicho 
af\o, ante mí el dicho escriuano Res~eptor pareció 'f 
presente el dicho francisco perez de castr·o verde, en 
el dicho nombr·e de la di cha <;:ibdad de rronda é dixo: 
que por que al presente él no liene en qué entender 11 

en este negocio, en la dicha ~ibJad de cáliz, que me 
pide é Requier·e, me parta con él á la dicha yibdad 
de xerez, duude me pidirá é Requerirá lo que en es
te negodo se a de hazer, é yo el dicho escriuano 
Res~ptor dixe: que estava presto de me partir lue
go á la dicha c;iudad de xerez, segun que por el di
cho francisco perez me es pedido é Requerido; á Jo 
qual que dicho es, estuvo presente el dicho diego 
de ávila, procurador de la dicha ciudad de xerez.=-

E despues de lo susodicho, en la dicha <;ibdad de 
xerez de la frontera, syete días del dicho mes de he
brero del dicho ai'\o de mill é quinientos é quarenta é 
dos ar1os, ante mí el dicho escriuano Res<;eptor, pa· 
resció presente el dicho francisco perez de éastro ver
de, en el dicho nombre de la dicha vibdad de Ronda, 
é dixo: que por quanto de Jos ofi<;iales del concejo y 
escl'iuanos que an sydo de la dicha cibdad de xerez, 
faltan por jurar don estéban de vil la creces, veynte é .. 
quatr·o qués de la dicha ~ibdad de xerez, é alonso de 
fuentes, jurado, é Rodrigo gaytan de ayllon, y go
mez de ávila de gallegos, el viejo, é anton garcia del 
pecho, andrés garcía zarvo, escriuanos que han sey-
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do de la dicha <;iudad de xerez=Por tanto, que me 
pide é Requiere les apremie é mande á qu& juren é 
declaren sy tienen, 6 an tenido, ó si saben donde es
tao las dichas escr·ituras de concierto é ygoala que 
fué

1 

fecho entre las dichas ~ibdades de xerez é cáliz, 
v otras escri¡.>turas tocantes á Jo suso dicho, e sy 
iml'e~cieren estar en su poder, saque dellas vn. tras· 
lado é se le dé en pública forma, confor·me e como 
se declara é manda en la dicha carta é provisyon 
Real; é pidiólo por testimonio: é yo el dicho escriua
no Res<;eplor dixe: que eslava presto de ansy lo ha
zar; lo qual que dicho es, pasó, estando. prese~te el 
dicho diego de ávila, procurador de la dtcha ~tbdad 
de xerez.= 

Siguen, (ocupando los fólios 45 recto al 47 vuelto), las decla· 
raciones ne¡alivas de los Capitulares y escribanos lue¡o nom· 

brados, en igual forma que la estampada en la pá.gina 4S de 

este traslado ó transcripcion.-A saber; 

Esteban de Villacreces, 24.• 
Alonso de Fuentes, Jurado. 
Diego de Coca, Jurado. 
Rodriao Gavtan de Ayllon, Escr·ibano. o • 
Gomez Dávila de Gallegos, idem. 
Ánlon G.& del Pe~ho, idem. 
Andr·és G.& Zureo, idcm. 

sostituclon.= 

E de:;pues de lo susodicho, en la dicha c;ibda~ de 
xerez; quinze días del dicho mes de marQo del drcho 

u 
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ano d~ mili é quinientos é quarenta é dos at1os, ante 
mi el dicho escriuano Resceptor pares~ió presente 
el dicho diego de ábila, procurador de la dicha cib
dad de xerez, por virtud del poder qne de suso va in
corporado, que de la dicha cibdad de xerez tiene, (é) 
dixo: que en la mejor forma é manera que podia é 
de derecho devia, sostituya é sostituyó el dicho po-
der en juan de palencia, vesino de la dicha ¡;ibdad de 
xerez, que presente estava, para que, por él y en 
nonbre de la dicha <;:ibdad de xerez, pueda estar pre
sente al ver Sacar, coRegir é conc;ertar de las es
cripturas que por virtud de la dicha provision Real 
yo el dicho escriuano Res¡;eptor Sacá!'e; y faser, ce
rca de lo susodicho, todos équalesquier avttos é Re
querimientos que sean nescesarios, é que él baria, 
syendo presente; é sobre ello le otorgó carta de sos
tituc;ion en forma quál en este caso se Requiere; é pa
ra a ver por firme lo que por el dicho j uao de paleo -
9ia fuere fecho, obligó los byenes é propios de la 
dicha cibdad de xerez á él obligados, é Relevólo se
gun que él es Relevado; y lo firmó de su no obre, á lo 
qual fuer·on presentes por testigos el Jurado alonso 
de fuentes é alvar nuuez, vesynos de la dicha c;ibdad 
de xere'z.-

E despues de lo susodicho, en la dicha <;:ibdad de 
cáliz, veynte é vn días del dicho mes de marco del 
dicho ai'lo de mill é quinientos é quarenla é dos años, 
ante mt el dicho escriuano Resc;eptor paresció pre• 
:ttnte ol dicho francisco pere~ de ca,tro verde, en el 

~--

i 
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dicho nonbre de la dicha c;ibdad de Ronda, é me dió 
é presentó otra carta, carta é provisyon Real de sus 
magestades, sellada con su Real sello, y librada de 
algunos de los señores oydores de la dicha avdien
cia Real, la qua) es sobre Carla de la di¡;ha car ta é 
provisyon Real que ante mi tiene presentada; que su 
thenor de la dicha sobre Curta es este que se sygue: 

soBre Carta. 

Don cárlos, por la diuina clemenc;ia, enperador 
senper augusto, Rey de alemaña; Doña juana, su 
madre, é el mismo don cárlos, por la misma g¡·acia, 
Reyes de castilla, de leon, de aragon, de las dos se
c;iljas, de Jherusalem, de na vaRa, de granada, de to
ledo, de valencia, de galezia, de mallorcas, de sevi
tla, de ¡;erdei1a, de córdoua, de córcega, de murcia, 
de Jahen, de los algarves, de algezira é de gibraltar, 
de las yslas de Canaria, de las yndias yslas é tierra 
firme del mar océano, condes de barcelona, señor·es 
de vizcaya f> de molina, duques de Atenas é de bra
vante, ec;.• {sic}= á vos el con<;:ejo, Justi~ia é Regi
miento de la ~ibdad de Cádiz, salud y gra<;:ia=bien 
sabeys como en ~iet·lo pleyto que se trata en la nues
tra córte é chan<;:illeria, antél pr·esydente é oydores 
de la nuestra avdienc;ia que Resyde en la cibdad de 
granada, entt·e la c;ibdad de xerez de la frontera con
tra la c;ibdad de Ronda, sobre los términos que di
cen de cáliz, (1) nos á suplica~ion de la dicha ~i u-

(i) Un paraje de la Sierra de este término conserva dicho 
pombre, (si bien corrompido,) pues 11 llama: Puertt de CUUJ, 
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dad de Ronda, mandamos dar· é dimos voa nuestra 
carta coopulsoria, sellada con nuestro sello y librada 
de los di chos nuestr·o presydeote é oydores, dirigid 
á gnncalo de ovalle, Resc;eptor de la dicha nuestra 
av li ~>. IICÍ;~, r¡ue fu é á l·1rn:u· las pr"uan~s de a mas 

1• rln; ,. ,, ,.¡ li .- 10 plo'yl ' • s 1 t W ll ll' ol t! Ir !ll ll e" e::. 

Carta= 

(Es la provision Real inserta en la página 30 de esta copia, 
fecha en Granada á 13 de Enero de 1542, que juzgamos inútil 
reproducir) {{6lios 49 al 52 I'UI03.) 

E agora la parte de la dicha ~;ibdad de Ronda no1 
hizo Relacion que, de su ped.imento, el dicho Res· 
!;8ptor os Requirió con la dicha nuestra Carta, para 
que, conforme á ella, le abriésedes los archivos de 
las escripturas desa dicha ~ibdad, para que entre· 
llas. en presenc;ia de vn Regidor de la dicha ~ibdad 
de Ronda, buscase las escriptur·as que por la dicha 
nuestra carla se mandan, é que non lo qoesystes 
hacer, por conp~azer á la dicha 9ibdad de xerez, 
so coloré diziendo que oo hera justo que nadie vie· 
se las escripturas secretas que teneys en vuestros 
archivos; dando cer·ca dello c;iertas Respuestas, Co· 
mo todo par·es~ia por un testimonio de qué (sj fecha 
pl'esenla~ioo; é por· su parle nos fu é ·uplicado so· 
bre ello proveyésemos, maudando vos, so grandes pe
nas , que syn enbargo de la dicha vuestra Respues- ._ 
ta, luego mosásedes (sic} al dicho ouestr·o Resc;ep
tor los archivos de las dichas vuestras escripturas 
para que libremente pudiese buscar entrellas, lat 
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contenidas en la dicha nue..,.tra carta é provisyon en 
presenc;ia del Regidor é procurador de la dicha <;ib· 
dad de Ronda, y sacar dellas los traslados que por 
la dich<1 nuestra cru'ln se mnnrla. conrlenánrlons en las 
costas que ~obre el ln ~e :1\'1 111 "'·'·g11icJ 1 é rTe~er·e.· ido; 
ó que sobre ello pr·o,·eyé,e.nos ¡;(li O •I ! .1 ll i ll!='tr a nJcr·
c;ed fuese; lo cual por los di chos uuestro presyde11te 
é oydores vislo, y otra petic;ion presentada por parle 
de la dicha ¡;ibdad de xerez, por la qual en efectlo 
asy mesmo nos pidió se mandase que, al abrir de 
los archivos y busca de las dichas escripturas, esto
viese presente el solic;ittador de la dicha <;ibdad de 
xerez, mandaron que al dicho Res~ptor Solamente 
mostrásedes los dichos archivos do escripturas, pa
ra que él, syn esta1· presente ninguna de las partes, 
buscase entre ellas las esct·ipturas contenidas en la 
dicha nuestra Cal'ta é pr·ovisyon, y halladas, las 
mostrase á la parle de la dicha c;ibdad de Ronda, pa
ra de las que quisyese, pudiese sacar un traslado, es· 
tando presente la parte de la dicha ¡;ibdad de xerez; 
y fué acordado que devíamos mandar dar esta nues
tra sobre Carta en la dicha Rason, é nos tovimoslo 
por byen: por la qual vos ·mandamos que veays la 
dicha nuestra carta que de suso vá encorporada, y 
la guardeys é cumplays en todo ó por todo, como en 
ella se contiene y en guardándola y en cumpliéndola, 
mostreys luego al dicho gonc;alo de ovalle, nues tro 
Resceptor, los archivos de escr'ipturas que teney~, 
syn que falle cosa alguna, sobr·e Juramento que pn
meramente fagays, en forma devida de derecho, an
te él, que no encubrireys ninguna de las dichas es
cripturas, y lo dexeys y consyntays que entre todas 
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eJJas, syn que ~té presente ningnna de las pat•tu, 
busque las escrtpturas é apeamientos contenida!' é 
declaradas en la dicha nuestr·a Carta é provisyon; y 
asy halladas, mandamos al dicho nuestro Resceptor 
que las mues tr·e á la par·te de la dicha <;ibdad de 
Ronda; é de las que él le pidiere é seualal'e, les sa
que tl'asludo ~n púb.Jica forma, estand0 presente la " 
parte de la drcb~ ~rbdad de xel'ez, sy quisye1·e, é sy 
nó, en su Rebeldta, segun é como !JOt' lu dicha nues
tra Carta é pt·ovisyon se manda é declar·a; lo qual 
vos mandam?s que asy fagays é cunplays, so las 
penas en la dtcha nuestra Carta contenidas; é más 
so. pena de la nuestra merced, é de otras <;incuenta 
mtll maravedis para la nuestra Cámara y fisco· en 
las quales dichas penas vos condepnamos é ave~os 
por condepnados, no lo haziendo y cumpliendo an
sy; é no fagades ende al, por alO'una maoera:::::odada 
en la ~ibdad de gr·anada, á diez; ocho dias del mes 
de hebrer~ de mili é quinientos é quarenta é dos 
nt)os- yo Juan de symancas, escriuano de cámara é 
del avdien~ia de su cesárea é católicas maO'estadas l fi . o , 
a se escreurr por su mandado con acuerdo del pre-

syd.ente ~ oydores de su Real avdien~tia=chan<;iller, 
el lt~n~rado <;errato=Registrada, el licenciado juan 
alvarez de alarcon=-el li~en~iado zerezeda==doctor 
pet1as:::::oel li~enciado sanchez de coRal.= 

E ansy presentada la dicha sobre Carta é provi
syon Real de s us magestades que de suso vá encor
por~da, el dicho fl'ancisco perez de castro verde, en 
el. d1cho n~n.bre de la dicha ¡yibdad de Ronda me pi
dió é Reqmr16 la leyga (sic} é notifique al Convejo, 
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justi~ia é Regimiento de la dicha <;ibdad de cáliz pa
ra que cunplan é guarden lo que por ella su mages
tad manda, y cunpliéndola y en guardándola mues
tren á mi el dicho escriuano ResQeptor sus archivos 
é arcas para que se busque(n) las escripturas, con
tenidas en la dicha provision Real, é sy se hallaren, 
se las dé en pública forma, ó le dé testimonio de lo · 
que Respondieren á la dicha provision Real, para 
que conste á Jos seño1·es presidente é oydores lo que 
la dicha ~ibdad de cáliz Responde á la dicha sobre 
Carta; é pidiólo por testimonio: é yo el dicho escri
uano Res~eptor dixe: que eslava presto de ansy lo 
hacer, segun que por la dicha carta é provisyon Real 
se manda, é por el dicho francisco perez es pedido; 
estigos que fueron presentes, juan de palen~ia, pro

curador de la dicha ~ibdad de xerez, y luys vazquez, 
vesyno de la dicha <tibdad de Ronda, estante en 
Cáliz.= 

E despues de lo susodicho, en la dicha <tibdad de 
cáliz, este dicho dia veynte é vn Dias del dicho mes 
de mar~o é mes é año susodicho {sic,} yo el dicho 
escriuano Resceptor ley é notifiqué la dicha sobre 
carta é provysion Real de sus magestades que de 
suso va encorp01·ada, al dicho Jigenciado gerónimo 
alvarez de soto mayor, coRegidor é Juez de Resi
dencia de la dicha ~ibdad de cáliz y el qua!, despues 
de averla oydo leer, dixo: que porque ya oy es ta rde 
y no podrán juntarse los Regidore~ de la dicha cib
dad de cáliz, que él los har·á preuenir esta tarde, pa· 
que mañana miércoles, por la manana, se junten en 
~u cabildo é ~¡untamiento Para que Juntos se le!l 

. n 
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leyga (sic} é notifique la dicha sobre car·ln de su~ 
magestades, é se cunpla lo que por ella sus mages
tades mandan, pues la dicha sobre carla habla con 
la justi~ia é Regimiento de la dicha C(ibdad de cáliz; 
la qua) que dicho es, pasó estando presente el dicho 
francisco perez de castro verde, procurador de la 
dicha <;ibdad de Ronda=-

E despues de lo susodicho, en la dicha ~iudad de 
cáliz, miércoles, por la mailana, veynte é dc..s días 
del dicho mes de mar.;o del dicho afio, yo el dicho 
escriuano Resceptor ley é notifiqué la dicha sobre 
carta é provisyon Real de sus magestades que de su
~o vá enCorporada, al dicho li<;enC(iado gerónimo a l
varez de soto mayor, coRegidor é justir;ia mayor de 
la dicha <;ibdad de cáliz, é á diego Sanchez de argu
medo, y á pero cabron, é á bartolome {sic} de argu
medo, é á juan ocboa de mellugui, y á fernando de 
cubas, y Alcayde lázaro de haya, Regidores de la 
dicha ºibdad de cáliz, y á diego goncalez, escl'iuano 
del conc;ejo de la dicha <;ibdad, estando juntos en las 
dichas cac;as de su cabildo é ayuntamieuto, segu n 
lo han de izo é de costumbre de sejuntar; los cuales 
todos, de:spues de aver· vrsto leer é series notifi cada 
la dicha sobre Curta de sus magestades, di.>..erou: 
quP. la obedecían é obedecieron Con el Acatamiento 
é Reverencia que debian, como á carta é mandado 
del enperador y nuestros Reyes é señores natura les, 
á quien dios nuestro señor dexe benir é Reygnar por 
largos tienpos; y que en quanto al conplimiento, 
que. ~~ue• por la dicha sobre carta su magestad man
cla que yo el dicho escriuano Resc;eptor, solamente, 
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syn ninguna de las partes de xerez é Ronda, esté pre
sente al buscar de los archivos é arcas de la dicha 
<;ibdad de cáliz, para que entre las escripturas que 
en ellas hubieren, se busquen las contenidas en la 
dicha provisyon, que ellos en cun plimiento de la di
cha sobre cat'la, estan prestos de lo asy hazer, seguu 
é de la manera que J.!Or la dit:ha sobr·e ear·ta, se man
da; é que esta(n) presto(s) de faser· el Jlll·a men to que 
<:erca dello por mí el dieho est:riuano Resyeptor les 
fuere pedido: é luego yncontiuente, yo el dicho escri
uano Res~eptor tomé é Recibí juramento en forma 
devid&. de derecho del dicho coRegidor é Regidores 
y escriuano del cabildo susodicho, por dios é por 
santa maría, é por la se11al de la cruz en (que) cada 
vno dellos puso su mano derecha; so cargo del qual, 
yo el dicho escriuano Res~eptor Jés notifiqué é de 
pat·te de su mageslad les Mandé que clara y abierta
mente, syn encubierta ni faser encobrir, ni syn que 
en ello aya fravde ni cavtela alguna, me mostraran 
todas las arcas é a rchivos quo la dicha cibdad de cá
liz tiene, donde tienen su~ escripturas é preuillegios, 
ansy modernos como autiguos, para que entre ellas 
se busquen las coute11idas en la dicha provisyoo 
Real; Jos cuales, avsolviendo el dicho juramento di
xer-oll: que asy lo jun1vun é jura r·on, é pi'Ometiall é 
prometieron é q 11e pnr·a avsul ver e11 lodo el j ut·a mento 
que tienen fecho dixeroll: que todas las escri ptu r·as 
que la dicha 9ibdad de cáliz tieue, ansy modernas co
mo antiguas, estan en vnos caxones que es tan meti
dos en la pared de la sala donde estavan, é en vna 
arca que estava en la dicha sala, é que las llaves de 
los dichos caxones, qltés donde estan las Qscripturas 
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é privilegios antiguos que la dicha c;ibdad de cáliz t1e
ne, la vna llave dellas tiene el dicho coRegidor, y la 
otra el Regidor más antiguo de la dicha cibdad, y la 
otra el dicho diego gonca lez, escriuano del concejo; 
é que so cargo del juramento que tienen fecho, que 
demás de las escripturas que en las dichas arcas é 
caxones ay, que ellos non tienen nin sabeo donde ni 
en cuyo poder, esten otras escripturas algunas que 
la dicha cyibdad de cáliz tenga, ó Aya tenido; é questa 
es la ve1·dad so cargo del juramento que tienen fecho: 
E luego yncontineute, yo el dicho escriuano Res<;ep
tor les dixe é Requel'i á los dichos coRegidor é Re
gidores, que, pues dizen é declaran que en los dichos 
c.txoues é a1·ca que estan en la sala donde estan en 
su Hyuntamieulo, estan las esCI'ipturas é previllegicfs 
que la dicha c;iudad de cáliz tiene, que veau quien tie
ne a l pr·eseute las llaves par·a que me las den é en
tregueu par·a que yo busque entre las escriptur·as 
que hubiere en la dicha a1·ca é caxones las que se 
declaran é mandan por la dicha carta é provisyon 
Real; los quales dichos coRegidor é Regidores dixe
ron: que ellos tienen nonbrados éo declarados por di
putados, que esten juntamente conmigo el dJCho es
criuano Rescyeptor, al ,rer y buscar de las dichas es
cr·ipturas, á los dichos pero cabron, y fernando de 
cubas, é antonio de maya, Regidores de la di cha Gib
dad de cáliz é al dicho diego gon~tales, escrinano; 
los quales llevarán las dichas llaves a l tienpo qne yo 
el dicho escriuano Res<;eptor busc<1r·e las dichas es
cl'iptur·as; ((é que por que agora es tienpc• de qua
resma, en que por la mailaoa fasta ora de comer

1 
se 

ande ocupar algJlnos dias en faser $U cabildo acO$-

--.. r--..,.. ~ • ,.. k - .,.. 

-71-

tumbrado, y otros dias en oyr sermones,,, que ellos 
nonbran é declaran que desde las dos oras despues 
de medio día de cada vn dia, hasta la noche, esta
ran é se juntar·án Jos dichos diputados, al buscar de 
las dichns escriptur·as, juntamente conmigo el dicho 
escriuano Resyeptor; y que oy dicho dia á las dos 
oras despues de mediodía, los dichos diputados y 
escriuanos estaran ése juntarán en la dicha sala 
donde al p1·esente están, donde estan Los di chos ca
xones é arca; que yo el dicho escriuano Resceptor 
venga aquella ora, é me abrirán y mostrarán las es
cripturas que en la dicha ar·ca é caxones oviere: y 
con esto esto yo el dicho escriuano Resceptor me sa-
1y de la sala é ayuntamiento, donde el dicho coRe
gidor é Regidor·es estaraín en su ayuo lamientr>; á lo 
qual que dicho es, estava prescute vor testigo fran· 
dsco descubar, por·teru del dicho cabildo. = 

E despues de lo susodicho, en la dicha -;ibdad de cá
liz, miércoles á las dos oras despues de medio dia, 
los dichos pe1·o cabr·on y fernando de cubas, y anto
nio de amaya, Regidores diputados susodichos, y el 
dicho diego goncalez, escriuano (e) yo el dicho es
criuano R.esr;eptor, nos juntamos. En las dichas ca
sas del concejo é ayun tamiento de la dicha -;ibdad de 
cáliz; é ansy juntos soBimos A la dicha sala donde 
hazen su ayuntamiento los dichos Regidores, y en 
entrando por la puer·ta de la dicha sa la, á mano iz
qu ierda eslava vn ar·ca grande de madera, donde Jos 
dichos diputados y escl'iuano dixeron que estaran 
las escripturas modernas que la dicha -;ibdad del 
cáliz tiene, que son los libros de su cabildo y otras 
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escripturas desta calidad; y á man derecha de como 
entramos en la dicha sala, metidos en la pared de la 
dicha sala, estavan seys caxones de madera, que te
nían las puertas de metlll, con tres ceRaduras, y 
por el dicho diegn gonc;nlez, escr iuano, en presen~ia 
de mí el dicho e:scl'iuano Res<teptor é de Jos dichos di
putados, fueron abie1·tas las dichas pue1·tas de me
tal, é del primer caxon de los dichos seys ·caxones 
fueron sacadas muchas eseripturas que en él esta
van en una espuerta de palma, y otras sueltas apar
te, syn que en el dicho caxon quedasen escrip
tura ninguna, las quales dichas esc1·ipturas todas 
que en el dicho caxon avía, yo el dicho escriuano 
Res<;eptor ley é miré vna por vna, sin quedar cosa 
alguna; y entre todas las dichas escripturas, no avía 
ninguna que hablase y fuese de las contenidas en la 
dicha provisyon Real, salvo vna provysioo dada por 
el señor Rey don fernand0, de gloriosa memoria, en 
el año de mili é quinientos y va años, la cual dicha 
provisyoo hera sobre Razon que paresc;e que en el di
cho año de mili é quinientos é vn ailos, por parte de 
la dicha 9ibdad de cáli z, se pidió vn juez de térmi
nos, diziendo que la dicha <;ibdad de xerez y otras 
villas, y lugares se le avían entrado en sus tél·mi-
nos, é pidió va juez de términos contra la dicha ¡;ib
dad de xe1·ez y otras partes, en la qua! no estava 
hecho acto alguno más de la dicha provisyoo, diri• 
gida á vn alcalde mayo1· de la Cibdad sevilla; la cual 
dicha provisyon quedó apartada para que el dicbo 
francisco pe1·ez de castro verde, procurador de la di
dicha <;ibdad de Ronda, la vea sy se a de sacar el 
traslado della, pues habla y es tocante á los térmi-

.. 
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nos de la dicha <;ibdad de cáliz; é visto que no se 
falló otra escriptura alguna, fueron bueltas é torna
das las dichas escripturas al dicho caxon, segun que 
primero estaban; y por ser ya tarde este di~, no se 
buscó más e!:ócripturas y fueron to1·nados a <;errar 
los dichos caxones con las dichas lJUertas de metal, 
é despues de ~;eRadas, yo el dicho escriuaoo R esc;.ep
tor me llevé la voa llave, por que no se pueda? en
cobrir ninguna de las escriplut·as que en los d1chos 
caxones o viere.= 

E despues de lo susodicho, en 1~ dicha <;ibdad de 
cáliz, jueves veinte é tres dias del d1cho mes de ma.r
~0 del dicho año, á las dos oras. despues de m~J10 
dia los dichos diputados y eSCI'tuano é yo el d1cho 
esc~iuano Resc;eptor, nos tornamos á juntar en la 
sala del dicho cabildo é ayuntamiento, Y f~eron 
abiertas las dichas puertas donde estaban Los d1chos 
caxones, y en otro caxon de los dichos s~ys c_axones 
estav!ln otras muchas escripturas é prevllleg10s, las 
quales todas fueron Sacadas del. dich? caxon, ~ vna 
á vna fueron todas vistas por m1 el dtcho escr1Uano 
Reqe~tor; y entre todas las dicha~ ~scripturas é pre
uillegios no avía esc1·iptura. ni pt·tu~llegiO que habla: 
se sobre los términos de la dicha ytbdad de xerez m 
de tenpul, salvo un preuillegio del seflor Rey don 
alonso, escripto en pergamino, que ha~Jav~ sobre 
Rason que pare~e que por el dicho preu~lleg10! que 
el dicho señor Rey don alonso dió á la d1cha Cflbdad 
de cáliz ~iertos términos que en él se declaran; é an
sv mesmo vna escriptura de con<;ierto de entre xerez 
é.cáliz escripta en pergamino, por la qual pares~Q 

' i3 
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que dieron lugar los vesynos de xerez que pudiesen 
gozar los vesynos de cáliz de los términos de la di
cha t;ibdad de xerez; y otra escriptura, escripta tan
bien en pergamino, la cual pares~;;e que es de ~ierta 
concordia que ovo entre el con¡;;ejo de la dicha ~ibdad 
de xerez y el con~ejo de la dicha ~i udad de cáliz, so
bre que tengan entrada los vecinos de cáliz en los 
términos de xerez libremente, las cuales dichas tres 
eseripturas, por ser escriptur·as que hablavan sobre 
términos ent1·e las dichas c;ibdades de xerez é cáliz, 
yo el dicho escriuano Res<;eptor las aparté, pa1·a que 
el dicho francisco perez, procm·ador de la dicha e; ib
dad de Ronda, las vea, para que vea si le conviene 
que yo el dicho escriuano Res<;eptor saque el t¡·asla
do de algunas de ellas conforme é cómo se declara 
é manda por la dicha sobre carta; é visto que no se 
halló otras escripturas alguna(s) tocantes á los di
chos términos de cáliz, ui del dicho casti !lo de tem
pul, fueron tornadas á meter ea el dichon caxon to
das las escripturas é preuillegios que dél fue1·on 
sacadas, y fueron tornados á ~errar los di chos caxo
nes, con las dichas puertas de meta l: é yo el dicho 
escriuano Resc;eptor me torné á llevar· la ~na llave de 
las con q"ue se ciaRan los dichos caxones, é por ser 
ya tarde, este día no se miraron mas escripturas. 

E despues de lo s usodicho en la dicha r,;ibdad de 
cálix, viernes veynte é cuatro dias del dicho mes de • 
marr,;o del dicho año, á las dos oras despues de me
dio dia, los dichos diputados é escr·iuano del con<;ejo 
de la dicha r,;ibdad de cáliz, é vo el dicho escriuano 
ResQeptor, nos tornamos á ju~tar en la sala del di-

-
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cho cabildo é ayuntamiento, é fueron Abiertas las 
dichas puertas donde esta,·an los dichos caxones, y 
fneron Abiertos los dichos quatro caxones dellos que 
faltaban por mirar, y en los d'os caxones dell0s que 
eran los den medio ¡sic), estaban r,;iertas escriptu
ras viejas Antiguas, las quales t0das fueron saca
das; vna á vna fueron vistas y m ira das por mí el di
cho escriuano Resr,;eptor, y entre todas las dichas es
cripturas, no se halló escriptura alguna que fuese to
cante á los términos entre las c;ibdades de xerez é 
cáliz, ni de las contenidas é declar·adas en la dicha 
provisyrm; y visto que no avía ninguna escriplura 
de las sobre dichas, fueron tornadas á meter en los 
dichos caxones las dichas escriptuPas todas que de
Ilos fuer·on sacados, y en los otros dos caxones que 
eran los más Altos, no avía escaiptura ninguna en 
ellos; los quales dichos diputados y escriuano dixe
ron que so cargo del juramento que tienen fecho, que 
Ellos no tienen ni saben que la dicha <;ibdad de cáliz 
tenga otras escripturas ningunas más de las que en 
los dichos quatro caxones astan, é por mí el dicho 
escriuano Resceptor an sydo vistas; que esta es la 
vetdad, so ~.:argo del juramento que tienen fecho=E 
luego é yncontinente por el dicho diego gont;ales, 
escr·iuano, fué abierta la dicha aPea que en la dieha 
sala estava, la llave de la cual tenía el dicho diego 
gonc;:ales, escriuano; é yo el dicho escriuano Resyep
tor vy y miré las escripturas que en la dicha arca 
avía, las quales dichas escripturas heran libros del 
ayuntamiento é cabildo de la dicha cibdad de cáliz, 
y de enboltorios de ca1-tas mesyvas é otras escriptu
ras desta calidad; y entre todas las escripturas que 
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en la dicha arca avfa, no se halló ni avía ninguna 
esct·iptura que fuese de las contenidas en la dicha 
provisyon; el qua! dicho diego gon<;ales dixo: que so 
cargo del juramento que tiene fecho, que en la dicha 
arca no a avido ni ay escriptura ni nguna de las con
tenidas en la dicha pro..-isyon, despues acá que es 
escl'iuano del con<;ejo, ni otras esct·iJJLu t·as más de 

'f 

las que por mi el dicho escriuano Resc;eptor an s ydo 
vistas; E questa es la verdad, so cat·go del jut·amen- • 
toque tiene fecho: é luego yncontinente, vis to que en 
la di cha a rca é caxones no avía esci'Íplura ninguna 
de las contenidas en la dicha pt·ouisyon , más de las 
que por mi el dicho esct·iuano Res.¡;ep tor fueron apar
tadas, que de suso se contienen, yo el dicho escriua
no Resc;eptor bize pares<;er ante mi al dicho francis
co perez de castro verde, procurado•· de la di cha <;ib
dad de Ronda, y en present;;ia de los dichos diputa
dos y escribano le dixe: que yo avía buscado todas 
las escripturas que la dicha <;íbdad de cá liz tiene en 
sus arcas, é que entre todas ellas no avía hallado 
ninguna escriplura que hablase sobre los términos 
de la dicha .¡;ibdad de cáliz é del castillo de tenpul , 
ni otras escl'ipturas á ello tocantes, más de solamen-
te las que por mí el dicho escriuano Resc;eiJtOr fue
ron apartadas, que de s uso se contienen; las quales, 
en presen<;ia de los dichos diputados y escl'i uano, yo 

11 

el dicho escl'iuano Res<;eptor amosé {sic} Al di cho 
ft·ancisco perez, é pot· él Yistas, dixo: que pues las • 
dichas esct·iptur·as hablan sobre los términos de la 
did1a <;ibdad de cáliz, é sobre la convenien<;ia en
tr·e la dicha <;ibdad de xerez é cáliz, y son de las con
tenidas é declaradas en la dicha provisyon, que mt 
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pide é Requiere que de las tres escripturas dello, 
que son del previllegio y del con<;ierto é concordia 
entre las dichas c;ibdades de xerez é cáliz le saque vo 
traslado é se le dé en pública forma, segun é como 

, por la dicha sobre carta se manda=E yo el dicho es
crinano Res~eptor ví la dicha escriplura de priville
gio, que habla sobr·e Razon de Jos lét·miuos que el 
dicho señor Rey don a lonso dió á la dicha <;ibdad de 
cáliz, la cual dicha escriptura de previllegio estava 
escl'ipta en pergamino de cuet·o, de marca grande, 
é con vn sello de plomo pendiente en ella, con filos 
de seda, de colot·es de verde é leonado y blanco, y 
en el dicho sello, de la vna pat·te tenía figurado vn 
leon, é de la otl'a parle vn castillo, y en medio del 
dicho privillegio estava vn letrero Redondo, con le
tras que no se pudieron leer,y en medio del dicho le
trero Redondo estava vna cruz en campo blanco,é no 
tenia otra señal ni firma niguna, más de lo que, á lo 
que pares<;ió, no estava Rolo ni chancelado ni en 
parte alguna sospechoso, y la fecha del dicho pri 
villegio pares<;e que fu é en la het·a del año de mili é 
tl·ezientos é qualro ar1os (1); y la otra escriptura que 
habla sobr·e Razon que el con<¡ejo de xerez envía 
una cat·ta a l concejo de cáliz, Para que se pueda 
aprovechar de s us términos de xerez, que fué fecha 
en la hera del año de mili é trezientos E quareota é 
cinco años (2), estaba esct·ipta en vn pergamino de 
cuero, é pendiente en vn sello de cera, con voa <;iota 

(1) Año 1200 de J . C. 
(2) Afio 1807 de J, c. 



-78-

de lana de col01·es priéta é blanca y leonada, angos
ta, que atravesava el dicho sello, el qual dicho sello 
estava muy viejo y hendido por medio, que no se 
paresoin quñ. armas tenía por vna parte y por otra; 
en el q11al dieho sello pat·escían ~iertas letras que no 
se pudieron leer, la qual dicha escriptura tenia vn 
sygno de escriuano, y estava escripta en pergamino 
pequeño, Algo viejo, y la letra algo deslavada, é no 
tenia otra mácula, á lo que paresc;ía; y la otra es
criptura que fué hecha por el dicho con~ejo de xerez, 
y ensarta en ella vna carta ó previllegio del ynfante 
don pedt·o, tutor del Rey don Alphonso, que fué fe
cho en la hera de de mili e trezientos é c;.incuenta é 
tres anos (1), eslava tanbien escripta en pergamino, 
algo larga, é no tenia ott•a señal más de vna firma que 
el nonbre della dezía: 1JO pero sanchez, escriuano: é 
á lo que por ella paresctía, no esta va en parte alguna 
sospechosa, más de tener letra algo deslavada; que 
su thenor del dicho previlegio é de las dichas dos 
escripturas, vna tras otra, es como se sygue. = 

(1) A6o de J. C. 1315. 
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PREVILLEGIO. 

SEPAN QUANTOS esta (carta) de previllegio 
vieren é oyeren, como Nos D~n alphonsso, por 
la arac;ia de dios, Rey de cas11lla, de toledo, de 
leo~ de ga·ezia, de sevilla, de córdova, de mur
c;ia, de jahen, del alga~ve, en Vn~ con la He~g
na doña juana, (1) m1 muger, ~con nuestros 
fijos el y.nfante don fernando, pnmero he:ede
ro y don sancho, é don pedro, y don Juan; 
p¿r gran saBor que Avcmos de faser (bien) é 
merc;ed al con<;ejo de cáliz, otorgamos: que l ~s 
cinco alquerías que nos Abemos da~o A gUI
llen de berga (2), para él y pa~a_Jos <;1~n.to on
bres que poblar~ o en Ja_':illa vteJa. de caliz, qu~ 
son estas: Canptx, granma, fino)eta, poblam
tla, fontanina. con todos sus té_rminos dám?s
las A todos los treszientos vezmos de Ja Ytlla 
de cáliz, á los que ahora y (3) son pobl~dores, 
y seran de ~quí adelante, que las axan libres é 
quitas por JUro de heredad, par~ Syenpre Ja
más, con todo el otro herenamten to que nos 
avernos antes dado; y estos treszientos poblado-

(1) asi dice el original; pero es error de trans~ripci.on , pues 
D. Alonso el Sabio oo tuvo otra esposa que dona \ wlante 6 
lo landa. 

(2) por Berja. 
(3) ahí (es partícula equivalen le al lJ francés.) 
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res A~ de ser, los doszientos omes de lanQas, 
y los <;tento, vallesteros; y mandamos é defen
demos que ninguno non sea osado de yr con-
tra es te dicho previllegio, para quebrantarlo 
ni~ para meng:u.arlo en ninguna cossa; ca qual 
qmer que lo htztese, avrá nueslra yra y pechar- or 

nos ya (l) en coto mili m travedis, ó (2) á las po
bladores de cáliz, ó á quien su boz oviese, todo 
el dapno doblado; y porque esto sea firme (é) 
estable, mandamos sellar este previllegio con 
nuestro sello de pi.Jmo-fecho el previllecrio en 
sevilla, pnr nuestro mandato martes tr<:>eynta 
días Andados del mes de ~arco, en hera de 
mill é trezientos é quatro años · Nos el súbre 
dicho Rey don Alphonsso, Reynante en vno 
con la Rey.~na doña J·uana, mi muger, y con 
nuestros hiJOS el ynfante don femando, prime-
ro y heredero, y con don sancho, é don pedro, 
é don juan en castilla, en toledo, en leon en 
~alezia, en sevilla, en córdova, en murc;ia: en 
Jahen, en baec;a, en badajox, en el algarve, otor
gamos este previlegio, y confirmárnosla.= 

la yglesia de toled0, confinna (3) {lado iz-
quierdo.; • 

don Remondo, ar<;obispo de sevilla, confirma 
(en el aeull·o.j 

(1 ) conlraccion de habría.. 
(2) asi el original, pero debe ser é. 
(3) debajo de esta confu·macion se lee olra vez ctoledo con· 

firma.» 
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Don alfonso de malina, confirma rta® il-
quierdo.J 

Don felipe, confirma (id. id.J 

(la yglesia de) .......... vaga (1) 
don luys, confirma 
Don yugo, duc de borgoña, vasallo del Rey, 

confirma 
Don Enrrí (sic) duc ie lorrene (2), vasallo 

del Rey, conurrna 
don r.lonso, fijo del Rey juan dacre, enpera

dor de costanti nopla, é de la enperatriz doña 
belenguela, conde vasallo del n ey, conftrma 

Don Iuis, hijo del enperador é de la cnpera
triz sobre dichos, contle de belmonte, vasallo 
del Rey, confirma. 

don juan, fijo del enperador é de la enpera
triz sobredichos, conde de monforte, vasallo 
del Rey, ronfirma 

Don gastan, vizconde de bearte (3), vasallo 
del Rey confirma 

Don juan ar<;obispo de Santiago, chan<;iller 
del Rey, confirm~. 

Don martin, obi~po de burgos confirma. 
Don allonso, eleto (de) palenQia, confirma. 
don fernando, eleto de segovia, con6rma. 
don andrés, obispo de <;iguen<;a, contirma. 
don Agustín, obispo de osma, confirma. 

(1) sic, empezando con esta palabra la página segunda 6lel 
fólio 62: debe referirse á toledo, siendo error lo anterior. 

(2) Lorena. 
(3) Bearne. 
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don pedro, o~ispo de ~uenca, confirma. 
don fr.e~ domu~go. ob1spo de avila, confirma. 
don b1wan, obispo de calaoRa cobfirma 
don fern~ndo, _obispo de córdoba, confir~a. 
don garc¡1a, ob1spo de plasen'lia, confirma. 
don l?ascual, obispo de jahen, confirma. 
don frey pedro, obispo de Cartagena, con

firma. 
don pedrianes (1 ), maestre de la hórden de 

calatrava, confirma. 
d?n pedro guzrnan, Adelantado mayor de 

castilla, confirma. 
don nuño gonc;alvez, confirma. 
don ?lfonso teUez, confirma. 
don JUan Alonso, confirma. 
don ferman Ruiz de castro, confirma. 
don Johan garcía, confirma. 
don di ego san chez, confirma. 
don gil garcía, confirma. 
don pedro curiel (2), confirma. 
don gomez Ruiz, confirma. 
don Rodrigo Rodríguez, confirma. 
don enRique perez, Repostel'o mayor del 

Rey, confirma. 
don martín, o~1spo de leon, confirma. 
don ~edro, ob1spo de oviedo, confirma. 
don Sueero, obispo de ~amora confirma 

• 

don domingo, obispo de Sal~manca, c.on-
firma. ~ 

(1) contraccion de Pedro Yañez ó Ibañez. 
(2) por «Coronel,» 
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la yg l~sia de as torga, vaga. 
don domingo, obispo de c;ibdad, confirma. 
don Miguel, obispo de lugo, confirma. 
don juan, obispo de orense, confirma. 
don gil, obispo de tuy, confirma. 
don Nuño, obispo de mondoñedo, confirma. 
don fernando, obispo de coria, confirma. 
don garcía, obispo de sil ve, confirma. 
la yglesia de vagalloz (sic) confirma. 
don pelay perez, maestre de la hórden de 

santiago, confirma. 
don garc;ia fernandez, maestre de la hórden 

de alcantara, confirma. 
don alfonso fernandez (1), fijo del Rey con-

firma. 
don Rodrigo alfonso, confirma. 
don martín Alfonso, confirma. 
don juan alfonso, pertiguero de Santiago, 

confirma. (2) 
don juan percz, confirma. 
don gil martinez, confirma. 
don martín gil, confirma. 
donjuan fernandez, conflf1lla. 
Ramiro diaz, confirma. 
don Ramiro Rodríguez, confirma. 
don alvar diaz. confirma. 

(1) Vivió aqul en Xerez, donde su ilustre padre le repartió 
casa en 1266, collacion de San Mateo, n(lmero 91 del Reparto 
de Casas. 

(2) como Patrono de la f¡tlesia.-Boy tienen e1ta dignidad 
los condes de Lemus. 
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. don alfonso garcia, adelantado mayor de 
tierra (de). mur~ia Y del andaluzía, confirma. 

don gutter suarez, adelantado mayor de leon 
confirma. ' 
~0!1 estcvan fernandez, Adelantado mayor de 

gahc1a, confirma. ,. 

1 
maeslre ~ uan Alfonso, notario del Rey de 

eon, ~rced1ano de Santiago, confirma. 
yo JUan per~~ de ~ibdad lo fiz (escreuir) por 

mandado de rmllan perez de leon (1) en el año 
catorzeno que el Rey don alfonso Reignó. 

COMUNIDAD DE TÉRMINOS DE XEREZ E CÁDIZ. 

Sepan. quantos esta carta vieren, Como nos 
el con<;eJO de xerez de la frontera (2) otorga
mos al cont;ejo de cádiz, que por Razon de la 
~u.enlf hermandad que ovo syenpre entre nos é 
tos, e porque señaladamente mostrastes agora 
vuest~a buena voluntad contra vos (ste), en que 
nos d1stes vuestra. carta, Abierta, sellada con 
vues~ro sello pend1ente, que fué partida por 
abece (3) con esta nuestra CartJ, en que nos 

(1) Es error por Á.itlnn. 
(2) Esle cognómen se usó sin variacion desde D. Juan I , que 

lo confirmó por su R. C. en Sevilla el año de 1380; pues antes 
se ~aba este, 6 el de Stdonia, indistintamente. 

( ) Dos docwnentos en un sólo pergamino separados por 
letru del Abecedario. ' 
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otorgastes é nos distes poder, con que pudiése
mos desenbargadamente entrar y labrar é traer 
aprovechamientos de todos vuestros términos 
é de vuestros 1\fontes, segun que los Avedes por 
previllegios é por 1 :artas que de los Reyes te
ned es, con sus entradas, é con sus salidas, é 
con todas sus pertenen~ias, bien é conpli:la
mente, asy tcJmo vos mismos fariades, segun 
que la vuEstra 1 .arta Recuenta; nos el conce
jo sobre d1cho de xerez, cooo~c;cmos: qne da
mos este mesmo podet' á vos el conc;ejo de cá
diz, que podades desembargad:tmente entrar y 
labrar E criar é aprovechar de todos nuestros 
términos, ansy como nos haríamos: E porque 
esto sea fi rme entre vos é nos para syenpre, 
Resc;ibimos la dicha vuestra Carta que nos en
biastes, sellada con vuestro sello, é sygnada de 
vuestro escriuano público, é mandamos vos 
dar esta nuestra carta, sellada con nuestro se
llo del conc;ejo, é signada de nuestro escriuano 
público=fecha la carta eo x.erez, A quatro dias 
de mayo, hera de mil é trezientos é quarenta é 
c;inco años (l) yo alnarte de la pineda (2) escri
uatiO público é del congejo de xerez, es
creui esta Cl.l rla por mam\ato Destc mesmo 
cow·.ejo, y l1ze aquí mio syguo.= 

{1) año de J. C. ·!301. 
(2) Es error de lranscrlpcion del Receptor, ó su amanuen-

se1 por •de la puJada ... iS 



-86-

(PRIVILEGIO DE ALFONSO XI Y CONCORDIA 
ENTRE CÁDIZ Y XEREZ.) 

Sepan quantos esta carta vieren, Como nos 
los alcaldes é alguasil y los Cavalleros y los J u- • 
rados y los ommes buenos del conc;ejo de xe
rez del~ frontera, syendo ayuntados en nues
tro Cabildo, en la yglesia de San dionís, el dia 1 

que esta Carta fuera hecha, fuénos leyda é 
mostrada vna Carta del ynfante don pedro, (1) 
tutor de nuestro senor el Rey don alfonso, la 
gual alfonso perel, dean, y hernan galindes é 
JUan manc;ebo, alcallde, y fernan gonc;alez, y 
pero perez, escriuano, mensajeros del conQejo 
de cáliz, nos mostraron en nonbre de dicho 
conc;ejo, qués hecha en esta manera: 

DE MI, INFANTE don pedro, hijo del muy 
noble Rey dun Sancho, é tutor ron la Reyna 
~ona m.ar.ía, mi madre, é con el ynfante don 
JU(Ill, ffil LIO, dd Rey uon alf'ouso, mi sobrino, y • 
guarua de los sus .Heynos=á Jos concejos de 
la noble c;ibdad de sevilla y de xerez , e Ja 
frontera, é al adelantado qués agora en la fron· 
tera, é á los que fueren adelante, Salud como 

(1) Hermano de Fernando IV el Emplazado, 

--""'··- ...... -- _.. 
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aquellos que mucho amo, y en quien mucho 
fio, y_para quien querría mucha buena ventu
ra=HAGo vos saber: que el concejo de cádiz 
me enbiaron mostrar en cómo -el Rey don al
fonso, que pobló á cádiz, les hizo muclios bie
nes y muchas merQedes, y les dió muchas fran
quezas é libertades; é que entre todas las otras 
merc;edes que les hizo, veyendo que les hera 
mucho menester, porque non avía en la ysla 
do ellos son pobladores, labores para pan, y les 
dió término c;ierto entre xerez y solúcar de Ba
rrameda y entre nota y el puerto de Sa, .ta ma
ría, para que pudiesen aver Javores· de pan, de 
las cuales merQedes diz que tienen cartas é pre
villegios del Rey don alfonso, é de los otros Re
yes donde yo vengo, confirmadas del Rey don 
-alfonso, myo sobrino= E agora que algunos Se 
los pasan y les van contra ellos otros; y que 
les tienen tomadas y entradas syn rrazon é syn 
derecho, asy como non deven, gran pi e~ta de 
los dichos heredamientos, y por estas Rasones 
que an ReQibido é ReQiben granJes dapnos é 
menosCabos, que non pueden senbrar nin co
g•·r pan en los sus hereuamientos, Ansy corno 
devían y les hera menes1er; é que me pedían 
(por) merc;ed mandase yo lo que toviese por 
bien= por que vos mando, so pena de la mer
<;ed del Rey, é de la mía, que No consintades 
A ninguno Que les pase Con1 raLas franque
zas y libertades que ellos han, de los Reyes don
de yo vengo, nin les tengan forc;ados nin toma
dos, syn Rason é syn derecho, ningunos de los 

·-· • - __ .., -·-··- _ ..... .,. _--.: ... · -.,..c."'r,% ~~.,~ .. _., , 
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heredamientos; é sy algunos les tienen~ como 
·dicho es, 6 los tovieren, que .Jos 'fagades luego 
dexar é desenbargar, asy como falláredes de 
derecho, porque ellos se puedan aprouechar é 
acorrer de los sus heredamientos, Ansy como 
deben; é non fagades ende al, por ninguna ma
nrra; sy nó, quán :o dano ó ml'nos cabo los de • 
cáliz Resc;ibiesen por mengua de vos; ó qua
lesquier de vo~ no Cunplir esto que yo mando, ~ 
de lo vuestro se lo m andaríamos e] Rey é yo 
entregar, todo doblado, y demas á vos é á lo 
qué oviésedes, nos tornaríamos el Rey é y0 por , 
ello. la carta leyda dádgela= dada en vallaOo
lid, á honze días de marc;o, era de mill é tre
zientos é cincuenta é tres años (1)= yo juan 
ponce la fis escreuir, por mandado del ynfan
te= Ruy paz.= 

ÜTRO SY, vymos otra carta del concejo so
bre dicho de cadiz, (2) que nos enbió sobre 
cierta Rasan con los dichos sus mensajeros, en 
que nos enbió á quexar que les diésemos nues
tra ayuua, J 'arque ellos fuesen Entregados de 
los dichos sus heredamientos, aquellos que rue
sen con Rasan é con derecho, E nos, vjstas é 
oyJas las dichas Cartas, pc •r conpli • ma11Ua- .. 
miento del ynfante don pedro, é por faser de
recho; é otro sy, por guardar y tener la buena 
veúndad y ermandad que ovimos syenpre e ave-

(1) afio 1315 de 1. C. 
(2) ~~d~~ el ori¡inal. 
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mos con el con9efo de cáliz, y entendiendo otros y 
que ~~los que piden é dei:n~da~ derechó, é 
parques cosa otrosy este su termmo que nos 
Apr.ovechamos nos todos en comunidad, E me
nester nos es Ansy como ellos mesmos; E 
aviéndolo visto ttodos, acordamos é hordena
mos entre nos: que quánto tS por lo nuestro ó 
por qualquier de nuestro lugar, que les sea to
do su rlerecho guardado é mantenido en esta 
Rasan; E que ayan todo el su término segun 
se lo deven aver y les fué dado é partido en 
tiempo del Rey don alfonso, que dios perdone, 
que pobló a cádiz, des enbargadamente con lo
dos sus derechos é con todas sus pertinencias, 
quantas han é aver deben de derecho é de he
cho, é de uso é de costumbre; E que les no sea 
enbargado ni detenido por nos ni por ninguno 
de nuestro lugar, syno como A vesynos é Ami
gos, ansy como debemos; é guardando en todo 
tienpo A los nuestros vesinos que an ereda
mientos ó los devan aver, por conpra, ó por he
ren¡;ia, ó por tlonacion, ó por otra manera 
qualquiera que sea de derecho, que ayan todo 
lo suyo é non más; nin enbarguen su término. 
ni á ninguna cosa dél syn su voluntad, é que 
ayan otrosy la Jurisdi<;ion y el señotio de to
do; e que sy pleyto ó contienda se moviese so
bre estos heredamientos, ó sobre algunos de
llos,con cualquier é 4ualesquier de nuestros ve
zinos ó de nuestro lugar, que se libren por su 
fuero ó por sus alcaldes de cadiz, asy de colo
nia como de ~do ~o que ~obre ello nas~iere, 
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segun fuero; é por que non venga en duvda, 
(sic) mandamos les dar esta nuesta Carta, sella
da con nuestro sello=fecha la carta diez é ocho 
dias de octubre, era de rnill é trezientos é cin
q~enta é tres años ( l )=yo pero sanchez, es
crmano.= 

FFECHO y sacado fué el dicho traslado de las dichas ~ 
escriptur·as que de suso se contienen, en la dicha 
~ibdad de cáliz, veynle é syete dias del dicho mes de 
marC·) del dicho a t1o de mili é quinientos é quarent.a · 
é dos Ar'los; y estuvo presenre á las ver coRegir é 
con¡;ertar con los dichos originales de donde fuer·on 
sacadas, el dicho juan de palen~ia, procurador de la 
dicha .;ibdad de xerez de 'la fr·onlera, y el dicho fran
cisco perez de castr·o verde, procurador· de la dicha 
<;ibdad de Ronda; y sacados los dichos tra~lados yo 
el dicho escriuano Resyeptor· torné y bolvy la dichas 
escriptur·as originales á los cax.ones de donde fúeron 
sacadas, estando pr·esente el dicho diego gon~ales, 
escriuallo del conyejo de la dicha cibdad de cáliz; el 
qual dicho diego gon¡;ales ~eRó los dichos caxones 
é puertas de metal con que se ceRavan, é quedaron 
en su poder las llaves de las dichas puertas; lo qual 
que dicho es, pasó. estuvieron (2) á ello presentes,. 
los dichos francisco perez y juan de palengia, procu
rador·es susodichos= 

(1) año 1315. 
·· (2) Debe ser error de pluma por utan«W. 

--~ 
.,...,.:....,. . -.. --... -.. .... , __ - ··- --.-. ·~- .. 
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E despues de lo susodicho, en la dicha ~ibdad de 
cáliz este dicho dia é mes é año susodicho, ante mi 
el di~ho escl'iuano Res<;eptor pares~ió presente el di
cho fr·ancisco perez de castro verde, en el dicho non
bre de la dicha ~ibdad de Ronda, é dixo: que pot• el 
presente él no tiene más escripturas que sacar ea 
la dichn cibdad de cádiz, que me pide é Requiere me 
parta Con él á la dicha ~ibdad de xerez, do~de me 
Requer·irá lo que se a de haser; lo qual que drcho _es 
pasó, estando pr·esente el dicho juan de palenc;ra, 
pr·ocurador de la dicha ~ibdad de xerez. = 

E despues de lo susodicho, en la dicha vibdad de 
xerez, veinte é ocho días del dicho mes de marco 
del dicho año, ante mí el dicho escriuano Resyeptor 
pal'es~i ó pre:senle el dicho francisco yerez;¿e castro 
verde en el dicho nonbre de la dtcha vtbdad de 
Rond~, é dix.o: que po1· quanto Al tienpo que yo el 
dicho escriuano Res¡¡:eptot' busqué las escripturas 
que poi' parle de la dicha cibdad de Ronda, su par
te me fueron pedidas que buscase en las arcas é 
a:chivos de la dicha gibdad de xerez,_ solamente me 
fué mostrada vn arca en la qual avla pocas escriptu
ras, que pide é Requiet·e á mí el die~~ escriuan.o 
Res~eplor Apremre é mande á la Justu;ta é Regt
mieuto de la dh:ha ~ibdad de xerez A que, so car·go 
del Jvramenlo que tienen fecho, digan ~ declaren ~y 
el con<;ejo de la dicha cibdad de xerez, ttene o.tras es· 
cripluras algunas demás de las que en la .dtcha ar
ca. que por él a sydo vista, estavan; 6 sy ltenen otra 
ar~a alguna donde las ten6an las dichas escripturas, 

ti 
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para que se busquen é saquen las escripturas que 
por él me an sydo pedidas que saque, é pidiólo pc•r 
testimonio: é yo el dicho escriuano Resceptor dixe: 
que eslava presto de asy lo faser, Jo qual que dicho 
es, pasó estando presentes por testigos luys vazquez .. 

antonio de herrera, estantes en la dicha cibdad de 
xerez.= 

E despues de lo susodicho, en la dicha cibdad de 
xerez, este dicho día é mes é año susodicho, yo el di
cho escriuano Resceptor ley é ootifiquá el pedimien
to é Requemiento que de suso se contiene, fecho por 
el dicho francisco perez de castro verde, en el dicho 
nonbre de la dicha cibdad de Ronda, A el bachiller, 
juan de liévana, Alcalde mayor é de la justi~ia de 
la dicha dbdad de xerex, y á francisco pab011., é á 
francis~ de trugillo, y á bartolomé nunez de villa
viyenyio , é á luys xuarez de carrizosa, y á pedro 
camacho de villaviyenyio, y á diego de fuentes, y á 
fernando de cuenca, y al comendador pe1·o de vena
vente, y á gonyalo perez de gallegos, E á j uan de 
villavic;en((io, é á juan de herrera, é á martin de 
ávila syguenza, y á francisco adornio, é á juan 
gaytan, veynte é quatros de la dicha 9ibdad de xe
rez, estando todos juntos en las casas de s u cabildo 
é ayuntamiento; é a nsy leydo é notificado el dicho pe
di miento é Requerimiento, todos los susodichos é 
cada vno dellos dixeron: qne so car·go del juramen
to que Ante mi tienen hecho, sobre el el'yvi r de las 
dichas escripturas, que el concejo de la dicha c;ibdad 
de xerex ni ellos en su nonbre, tienen otras escrip
turas ningunas, ni arcas donde tas tengan, más 
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sf solamente las escripturas que por mi el dicho es
criuano Resceptor é por el dicho f¡·ancisco perez, an 
sydo vistas, en el arca que está en la casa del dicho 
juan de herrera, veynte é cuatro de la dicha ~ibdad 
de xerez; é que ellos no saben ni an oydo decir que 
la dicha cibdad de xerez tenga otra arca ni escriptu
ra más de la susodicha, ni que la dicha cibdad de 
xerez tenga otras escr·ipturas algunas más de las 
que en la dicha arca están; é que ésta es la verdad 
so cargo del juramento que tienen fecho; Jo qHal que 
dicho- es, pasó estando presentes por testigos alonso 
de fuentes é christóval ximenez é a_ndrés de toRes, 
jurados de la dicha cibdad de xerez=-

E despues de Jo susodicho, en la dicha ¡;ibdad de 
xerez, el dicho día veynte é ocho días del dicho mes 
de marc;o del dicho afio, ante mí el dicho escriuano 
Res<;eptor pares<;ió presente e l dicho f•·ancisco per·ez 
de castro Yerde, en el dicho nombre de la dicha cib
dad de Ronda, é dixo: que por quanto Al tienpo que 
yo el dicho escJ'iuano Resc;eptor tomé é Resc;ebí ju
ramento de los veynle é cuatros y escriuanos de la 
dicha c;;ibdad de xerez, sobre el escyvir de las es
cr·ipturas que por él me fuer·on ped1das que sat:ase 
de la dicha c;ibdad de xerez, faltó por jurar agustín 
adorno, veynte é cuatro de la dicha «;ibdad de xer·ez, 
é alonso guarnido, escr·iuano que fué de la dicha 
<;ibdad de xerez, que pide é Requier·e á mi el dicho 
escriuano Res~eptor, Apremie é mande á los dichos 
agustín adorno ó alonso guarnido, sobre el juramen
to que primeramente hagan, digan é declaren sy 
tienen en su poder ó sy saben ó an oydo dezir, dón-
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fecho y sacado fué este dicho traslado de las di· 
chas escripturas é abtos que de suso se contienen, 
en la dicha c;ibdad de xerez, á quatro días del dicho 
mes de julio del dicho ai'lo de mili é quinientos é ,. 
quarenta é doss ailos; y estuvo preRente al ver co
rreo·ir E con"'""l' tar con el Registro de mi el dicho es-o Y- • • 
crivano Resc;ebtor, de donde fué sacado este dtcho 
traslado de escrituras é abLos, el dicho Juan de san
tander, procurador de la dicha<;ibdad de rronda y en 
nonbt'e dalla, y el dicho diego de ávila, procurador 
de la dicha cibdad de xerez; y siendo presentes, por 
testigos, gonc;alo rruyz, rrescebtor d&l abdienc ia Real 
de la cibdad de granada, y francisco despioosa, cria
do del Juan de santander, estantes en la dicha cib
dad de xerez=E yo E; dicho gonc;alo del valle, es
criuano ResC(eptor susodi~ho, que fuy presente á to• 
do lo que dicho es, é de mandamiento de los dichos 
set1ores presidente E oydores, é de pedimiento de la 
dicha \ ibdad de xet'ez, lo susodicho escriví, é fize es
crivir, segund que ante mi pasó, en estas setenta y 
cinco hojas (1) de papel de pliego entero, é por ende 
fiz aqul este mio signo ~. En testimonio de ver
dad-gonc;alo del valJe. 

(1) hoy 72, por las razones explicadas en la nota de la pt¡i· 
na 53 de este trasunto. .. 

- ':J7-

(Salvado.) 

(fólio 9 recto)=vá testado 6 diz: ynteRogatorio; 
y entre Renglones, 6 diz: podet·.= . 
(fólio 20 vuello)=va enm~ndado 6 ?'z: tm. . 
(fólio 59 vuelto) va entre Rmglones o dtz: «{ué abter
ta la dicha at·ca que en la dicha sala estava, la 
llave de la qual te:nía el dicho diego gon9alez, es
m·iuano.== 

(Cuenta del Receptor) (fólio 72 recto.) 

Los derechos que llevé la saca deslas escrituras, 
son los siguientes: 

de preseulac;ion de la provisyon, 
xxiiit . · · · · 

de presentAcion del podet· de xe-
rez, x.xiiij0

• 

de setenta y ~inco hojas que van 
escritas en estas escrituras, á 
diez maravedls montan dcct. 

. - ...... . .. ~ .. .. 

xx.iiit (24) 

xxiiit (24) 

dccl (750) 

dcc xciiit (798) 

17 
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por manera que monta lo que tengo de a ver de la 
saca destas escrituras ·sete~ientos y noventa y ocho 
maravedis, y no cuento salario de los días que me 
ocupé en la saca destas escrituras, porque las saqué 
durante el tienpo en que estuve entendiendo en sa
car otras escrituras por parte de la dicha ~ibdad de.. 
xer·ez, é por qués ansy verdad, lo firmo de mi non
bre=gon<;alo del valle. =-

FIN DEL CÓDICE. (•) 

~rchlvo Capitula.r de Xerez de la l'rontera, á ~de Abril de tS90. 

;¡ir¡wtin Muñoz l' ~ oma, 
Oficial Arcbh·ero, 

.. 

(') La letra empleada en su escrilut·a es la p!'O&esal de la 
época, llena de confusos rasgos y ligazones: ofrece de ella 
acabada fotografi.a el facsimile CX de la magnífica Paleografia 
Española del Sr. l\Iuñoz y llivero, verdadera honra del Cuerpo 

- - de Archiveros-Biblio~ecarios y Anticuarios. 
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15 25 quo que 
18 23 qnando . quamlo 
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a t 32y33 quaesquter qualesquier 
33 a nos u os 
'7 7~8 syes syles 
58 Regidores , del1an- R~gidores della 
65 1a maudaron mandando 
66 1.• ningnna ninguna 

• 21 magestadas magestades 
67 a.• y cumpliéndola y en cumpliéndola 
67 a.• y en ¡uardándola y guardándola 
68 22 IZO v~o .. 28 benir be u ir 
71 15 ~starain estarían 

• 29 es taran esta van 
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